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 “Todos los triunfos nacen cuando nos 

atrevemos a comenzar”. Eugene Ware. 
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INTRODUCCIÓN 
 

El presente Trabajo Final de Carrera se centra en el estudio de la 

aplicación del Presupuesto por Programas en la Secretaría de Ambiente y 

Desarrollo Sustentable (SAyDS). 

 

El presupuesto es un instrumento de la política económica que abre el 

camino para alcanzar los objetivos económicos y sociales del Estado. El mismo 

se convierte en un mecanismo para la redistribución y asignación de recursos 

para que los mismos puedan llegar de manera uniforme a toda la sociedad. 

 

Comprende todos los recursos y gastos previstos para el ejercicio, 

muestra el resultado económico y financiero de las transacciones programadas 

para ese período, así como la producción de bienes y servicios que generan las 

acciones previstas. 

 

Actualmente en la Administración Pública Provincial se utiliza la técnica 

de Presupuesto por Programas (PPP). Esta técnica busca la eficiencia del Sector 

Público y permite asignar a determinadas categorías programáticas, a cargo de 

las jurisdicciones y entidades que conforman la Administración Pública, recursos 

necesarios para producir y proveer bienes y servicios destinados a satisfacer las 

necesidades de la población en un periodo determinado. Facilita la ejecución, el 

control y la evaluación presupuestaria en términos físicos y financieros. 

 

En razón de lo expresado, este trabajo analizó la aplicación de la técnica 

del Presupuesto por Programas en la SAyDS para el período fiscal 2020, 

evaluando las técnicas y procedimientos que se utilizaron para elaborar el 

presupuesto, la ejecución del mismo, la interacción entre las áreas pertinentes y 

los resultados que se obtuvieron con la aplicación de esta técnica una vez 

finalizado el ejercicio fiscal. 

OBJETIVOS 

El objetivo general del trabajo consistió en analizar el proceso de 

implementación del Presupuesto por Programas, evaluando su aplicación en la 

Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Río Negro. 

 

Se pretendió que en el desarrollo de esta investigación se alcancen los 

siguientes objetivos específicos:  

1. Analizar si se cumplieron los objetivos del Presupuesto por 

Programas.   
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2. Estudiar cuáles fueron las complejidades de la aplicación del 

Presupuesto por Programas.   

HIPÓTESIS   

A partir del interrogante sobre si la metodología aplicada y las condiciones 

presentadas en la SAyDS fueron suficientes para poder implementar un PPP 

orientado a Resultados de forma eficaz y eficiente, la hipótesis que se intenta 

demostrar es que si bien, la implementación del Presupuesto por Programas 

obedece a pautas presupuestarias definidas por el Ministerio de Economía, el 

mismo no logra constituirse de acuerdo a los principios y lineamientos propios 

de un presupuesto por programas. 

METODOLOGÍA DE TRABAJO  

En este trabajo se utilizó un enfoque cualitativo. Se basó en la 

observación, recolección de datos y en el estudio de la normativa que regula la 

temática. La investigación es de tipo descriptivo con corte transversal, y se tomó 

como período de análisis el año 2020.    

Se realizaron entrevistas semi estructuradas a agentes públicos 

relacionados con la temática de estudio para la obtención de información sobre 

el proceso de presupuestación, entre ellos al encargado de elaboración y 

seguimiento del presupuesto (jefe de departamento de Administración Contable 

de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable) y a las autoridades 

responsables de la elaboración, ejecución y evaluación del mismo: el 

Subsecretario de Administración de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 

Sustentable, al Secretario de Administración y a una agente administrativa de la 

Secretaría General. 

Se utilizaron fuentes primarias y secundarias de información como los 

resultados de las entrevistas realizadas, normas legales y la bibliografía indicada 

en la referencia. 
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CAPITULO I: MARCO TEÓRICO – NORMATIVO 
      

A finales de la década de los ´80 e inicios de los ´90 se encaró en la 

mayoría de los países de América Latina, la reforma en la administración 

financiera (Makón 1998), sustentada en la concepción de que la reforma de los 

sistemas básicos que la conforman (presupuesto, tesorería, crédito público y 

contabilidad) se debía realizar bajo un enfoque integral e integrador. Se 

consideró que dicha reforma era parte de la reforma administrativa del Estado y 

que, por tanto, implicaba un profundo cambio en los procesos de administración 

y gestión de los recursos financieros del sector público (Makón, 2008).  

En Argentina, la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y los 

Sistemas de Control del Sector Público Nacional, constituyó el instrumento 

normativo a partir del cual se inició la reforma del Estado.  

 

La Ley mencionada anteriormente -vigente desde el 1º de enero de 1993- 

rediseñó en forma integral la Administración Financiera y el régimen de control 

público. Esta norma vino a complementar el plexo normativo que tuvo nacimiento 

con la Reforma del Estado, ante la necesidad de ordenar, transparentar las 

cuentas públicas, y maximizar el funcionamiento de la nueva estructura 

administrativa. 

 

Dicha ley buscó resolver la dispersión normativa que en materia de 

administración financiera existía previamente, a la vez que establecer la 

normativa básica para sistematizar y regular las principales actividades 

gubernamentales. Incorporó, asimismo, modificaciones importantes en los 

procedimientos de control interno y externo, con el objeto de aumentar la 

responsabilidad en el uso de los fondos públicos. 

 

Entre los objetivos de la misma se pueden mencionar, lograr una gestión 

eficiente, eficaz y económica; contribuir a que la Administración Pública posea 

instrumentos suficientes para generar información oportuna y confiable para la 

toma de las decisiones; permitir que la administración de las finanzas públicas 

se realice en un marco de transparencia; interrelacionar los sistemas que 

componen la Administración Financiera a efectos de integrarlos entre sí y con 

los sistemas de control interno y externo (Ivanega, 2010). 

 

Desde el punto de vista conceptual la reforma de la administración 

financiera se sustentó en dos principios básicos: la interrelación entre los 

sistemas y la centralización normativa y descentralización operativa. 
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Con las modificaciones introducidas a partir de la sanción de la Ley 

Nacional N° 24.156 se comenzó a concebir a la Administración Financiera 

Pública desde un punto de vista sistémico, integrado por varios sistemas1, cada 

uno de ellos a cargo de un órgano rector: sistema presupuestario, sistema de 

crédito público, sistema de tesorería y sistema de contabilidad. Estos sistemas 

están estrechamente interrelacionados en cuanto a su normatividad, 

operatividad e información que generan, sin desmedro de las particularidades de 

cada uno de ellos. Esta ley introdujo importantes modificaciones en relación con 

el sistema de presupuesto y la administración de los recursos físicos y 

financieros.  

 

A partir de la misma, los presupuestos comprenden todos los recursos y 

gastos previstos para el ejercicio, muestran el resultado económico y financiero 

de las transacciones programadas para ese período, así como la producción de 

bienes y servicios que generan las acciones previstas. Asimismo, se establece 

que todas las Jurisdicciones y Entidades, deben llevar registros de información 

de la gestión física de la ejecución de sus presupuestos. 

 

En base a este enfoque sistémico, se puede definir al presupuesto como 

un sistema integrado por un conjunto de políticas, normas, organismos, recursos 

y procedimientos utilizados en las diversas etapas del proceso presupuestario 

por los organismos públicos. Requiere para su funcionamiento de niveles 

organizativos de decisión política, unidades técnico normativas centrales y 

unidades periféricas responsables de su operatividad (Makón, 2000).  

 

Los lineamientos definidos en materia presupuestaria incorporados a nivel 

Nacional se adoptaron en la Provincia de Río Negro a través de la Ley de 

Administración Financiera y Control del Sector Público H N° 3.1862 y su Decreto 

Reglamentario H N° 1737/98. 

  

 
1 La perspectiva sistémica permite concebir a la administración financiera como un sistema de 

planificación, obtención, asignación, utilización, registro, información y control, que persigue la eficiente 
gestión de los recursos financieros del Estado para la satisfacción de las necesidades colectivas. 

2 El artículo 7° de la Ley H N° 3186 establece en su parte pertinente que: “La administración 
financiera está integrada por los siguientes sistemas, que deben estar interrelacionados entre sí y por 
aquellos subsistemas que resulten conexos y fije la reglamentación: Sistema presupuestario, Sistema de 
crédito público, Sistema de tesorería, Sistema de contabilidad gubernamental…”. 
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1.1. PRESUPUESTO PÚBLICO 
 

Según Ivanega (2010), “...el presupuesto no es un fin en sí mismo; es un 

instrumento que traduce el cumplimiento de los objetivos económicos y sociales 

de un país.”  

 

El presupuesto es un instrumento de la política económica que abre el 

camino para alcanzar los objetivos económicos y sociales del Estado. El mismo 

se convierte en un mecanismo para la redistribución y asignación de recursos 

para que estos puedan llegar de manera uniforme a toda la sociedad 

(Premchand y Antonaya, 1998). 

 

Debe considerarse al Presupuesto Anual un elemento básico de la 

administración, dado que debe guardar un equilibrio entre la necesaria 

centralización en la definición de políticas con la descentralización operativa que 

requiere la instrumentación del mismo. El proceso de presupuesto (formulación, 

discusión y aprobación, ejecución y evaluación) es un típico proceso 

administrativo.  

 

Conforme el manual El Sistema Presupuestario en la Administración 

Nacional de la República Argentina, el proceso presupuestario debe ser 

comprendido como una unidad; el tratamiento por separado de cada una de las 

etapas del proceso presupuestario sólo se efectúa para facilitar su análisis y 

lograr una adecuada división del trabajo en procura de una mayor 

especialización. No es posible llevar a cabo ninguna de dichas etapas sin 

considerar las características con que se desarrollan las que le anteceden; a su 

vez, la calidad en la realización de una etapa condiciona la calidad de las 

sucesivas. 

 

 En primer lugar, para realizar una correcta formulación presupuestaria es 

necesario acometer una exhaustiva evaluación de los resultados de ejercicios 

anteriores que sirvan de sustento a dicha formulación. En segundo lugar, de 

nada sirve formular el presupuesto con precisión y calidad técnica, si no se 

adoptan las medidas necesarias para que la ejecución se corresponda con lo 

programado. Por último, es necesario seguir muy de cerca la ejecución 

presupuestaria, a fin de verificar la existencia o no de desvíos entre lo 

programado y lo ejecutado y así adoptar las medidas correctivas necesarias, 

tanto sobre la marcha de la ejecución como para enriquecer la propia formulación 

presupuestaria.  

Para llevar a cabo un eficaz y eficiente proceso presupuestario, es 

necesario que todas y cada una de las etapas de dicho proceso sean encaradas 
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guardando un adecuado equilibrio entre ellas (Oficina Nacional de Presupuesto, 

s.f.). 

1.1.1.    ETAPAS DEL PRESUPUESTO 

 

El proceso presupuestario está compuesto por varias etapas que, si bien 

desde el punto de vista metodológico pueden separarse, en la práctica se llevan 

a cabo interrelacionadamente y están mutuamente condicionadas. A 

continuación, se mencionan las distintas etapas por las que atraviesan los 

presupuestos en la Provincia de Río Negro:  

 

Formulación: El Poder Ejecutivo fija los lineamientos generales para la 

formulación del proyecto de Ley de Presupuesto. Las dependencias 

especializadas deben practicar una evaluación del cumplimiento de los planes y 

políticas provinciales y del desarrollo general de la provincia. Sobre estas bases, 

se prepara una propuesta de prioridades presupuestarias en general y de planes 

o programas de inversiones públicas en particular, con base en el plan provincial 

de inversiones.  

 

Con base en los anteproyectos preparados por las jurisdicciones y 

entidades de la administración provincial y con los ajustes que resulte necesario 

efectuar, el órgano rector del sistema presupuestario confecciona el proyecto de 

Ley de Presupuesto General. 

 

Se presenta el proyecto de Ley de Presupuesto General a la Legislatura 

provincial conforme a lo preceptuado en el artículo 181°, inciso 11 de la 

Constitución Provincial, acompañado de un mensaje que contenga una relación 

de los objetivos que se propone alcanzar y explicaciones sobre la metodología 

utilizada para la estimación de los recursos y para la determinación de las 

autorizaciones para gastar, así como los demás elementos de juicio que estime 

oportunos3.  

 

Aprobación: En la Legislatura de la Provincia el proyecto de Ley de 

Presupuesto es sometido a estudio, discusión y modificación por parte de los 

legisladores. Luego es tratado en sesión y eventualmente convertido en ley. Si 

al inicio del ejercicio financiero no se encuentra aprobado el Presupuesto 

General, rige el que estuvo en vigencia el año anterior con los ajustes, que debe 

 
3 El proceso de formulación del presupuesto se encuentra establecido en la Ley H Nº 3.186, en 

los artículos 21º, 22º y 23º. 
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introducir el Poder Ejecutivo en los presupuestos de las jurisdicciones y 

entidades de la administración provincial. 

 

Ejecución:  Al comenzar el año fiscal empieza a regir la Ley de 

Presupuesto. Los organismos públicos comienzan a percibir los recursos y a 

ejecutar los gastos que fueron previstos en la etapa de Formulación 

Presupuestaria, en la medida en que el Ministerio de Economía va liberando 

cupo presupuestario. 

 

Control: A medida que el presupuesto se va ejecutando, se realizan 

análisis para determinar si los objetivos planteados inicialmente, de acuerdo a la 

estrategia seleccionada, fueron alcanzados. Este estudio permitirá incorporar 

aquellos cambios que sean necesarios en el próximo proyecto de presupuesto.  

Según lo normado por el artículo 39° de la Ley H N° 3186, al cierre del ejercicio 

se reúne información de los entes responsables de la recaudación de recursos 

de la administración provincial y se procede al cierre del presupuesto del mismo. 

De igual manera procede la administración provincial con el presupuesto de 

gastos. Esta información es centralizada en la Contaduría General de la 

provincia, para la elaboración de la Cuenta de Inversión del ejercicio que, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 181°, inciso 12 de la Constitución 

Provincial, el Poder Ejecutivo debe remitir anualmente a la Legislatura provincial.  

 
Considerando que la mayor parte de las decisiones del gobierno 

conducen a acciones que se manifiestan en el presupuesto, éste se constituye 

en uno de los instrumentos más importantes para cumplir la función de gobierno. 

El presupuesto tiene que formularse y expresarse en una forma tal que permita 

a cada una de las personas responsables del cumplimiento de los objetivos 

concretos y del conjunto orgánico de acciones correspondientes, encontrar en él 

una verdadera "guía de acción" que elimine o minimice la necesidad de 

decisiones improvisadas.  

 

Para lograr llevar a cabo una buena elaboración del presupuesto es 

necesario utilizar técnicas que permitan vincular las variables reales y financieras 

en todas las etapas del proceso presupuestario. De esta manera, se puede 

articular la producción pública con las demandas y necesidades de la sociedad, 

determinar el impacto del ingreso y gasto público en la economía y medir el costo 

de la gestión pública (Makón, 2000, p. 16).  
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1.1.2.   TÉCNICAS PRESUPUESTARIAS 

 

Para la elaboración del presupuesto se pueden diferenciar varias técnicas 

de presupuestación (Makón, 2008, p.10-14), las cuales han ido evolucionando 

con el transcurso del tiempo: 

Presupuesto tradicional, cuya característica básica era la utilización de las 

variables financieras (gastos) y su asignación a las unidades institucionales; 

Presupuesto por programas, el cual muestra" lo que el Estado hace con 

los recursos asignados" (Martner 1967);  

Presupuesto base cero, el cual recoge la idea original de la técnica del 

presupuesto por programas y obliga a justificar todos y cada uno de los gastos, 

dejando de lado la tendencia incrementalista tradicional del presupuesto (Pyhrr 

1977); 

Presupuesto por resultados, técnica que presenta elementos adicionales 

a los que utiliza tradicionalmente la técnica del presupuesto por programas, 

enfatizando en el desarrollo metodológico de los indicadores de impacto o 

resultado y en la determinación de relaciones causales entre los resultados y la 

cantidad y calidad de los bienes y servicios a producirse por parte de las 

instituciones públicas. 

 

Según lo establecido en el artículo 13º de la Ley H Nº 3.186, para la 

elaboración del presupuesto, la Administración Provincial utiliza las técnicas más 

adecuadas para mostrar el cumplimiento de las políticas, los planes de acción y 

la producción de bienes y servicios de los organismos del sector público 

provincial, así como la incidencia económica y financiera de la ejecución de los 

gastos y la vinculación con sus fuentes de financiamiento.  

 

Es así que el presupuesto de gastos de cada uno de los organismos de la 

Administración Provincial se estructura de acuerdo con las siguientes categorías 

programáticas: programa, subprograma, proyecto, obra y actividad4. 

1.1.3.    CATEGORÍAS PROGRAMÁTICAS 

 

Las acciones presupuestarias deben ser adecuadamente identificadas 

dentro del proceso presupuestario público, en tanto que ellas expresan los 

recursos financieros que se les asignarán para adquirir los insumos reales que, 

una vez procesados, se transformarán en productos o permitirán el suministro 

de bienes y servicios. Este papel lo cumplen, formalmente, las categorías 

 
4 Artículo 13º del Decreto Reglamentario H Nº 1737/98. 
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programáticas que conforman el presupuesto (Oficina Nacional de Presupuesto, 

Op. Cit., p. 64). 

 

Programa: es la categoría esencial, es el eje de programación 

presupuestaria, comprende el conjunto de acciones encaminadas al logro de un 

objetivo concreto para el cual se asigna recursos materiales, humanos, técnicos, 

financieros y una unidad ejecutora. Mediante los programas se cumplen las 

funciones del Estado, para lo cual se establecen objetivos o metas cuantificables 

o no, que se cumplirán a través de la integración de un conjunto de esfuerzos 

con los recursos humanos, materiales y financieros asignados, con un costo 

determinado y cuya ejecución queda a cargo de una unidad Administrativa de 

alto nivel dentro del gobierno. 

 

Subprograma: es aquella categoría que expresa una acción 

presupuestaria cuya producción es terminal, pero fragmentaria, al formar parte 

de la producción terminal de un programa. Entre sus principales características 

corresponde destacar que origina siempre una producción terminal parcial, que 

contribuye a alcanzar la producción total del programa del cual forma parte; las 

producciones parciales resultantes son sumables en unidades físicas, sin que se 

pierda el significado de la unidad de medida de la producción global del 

programa; los insumos requeridos por todos los subprogramas son sumables en 

términos financieros, y cada tipo de insumo lo es también en unidades físicas; el 

centro de gestión del programa es divisible en centros menores, que son 

responsables de los procesos productivos de los productos terminales de cada 

subprograma. 

 

Actividad: se caracteriza por originar siempre una producción intermedia 

que puede condicionar uno o varios productos terminales o intermedios. Es 

posible distinguir entre actividades específicas, centrales o comunes. Las 

primeras, condicionan en forma directa a un programa y sus insumos son 

sumables a nivel del respectivo programa, subprograma o proyecto. Las 

segundas, generan una producción intermedia directa que condiciona a todos 

los programas. Son generalmente acciones de dirección y apoyo a la gestión 

productiva de la Entidad o Jurisdicción. Por último, la producción de las 

actividades comunes, condiciona a dos o más programas, pero no a todos. 

 

Proyecto: constituye una propuesta de inversión real, mediante la 

generación de un bien de capital definido como una unidad de producción 

mínima autosuficiente y destinado a crear, ampliar o modernizar la capacidad de 

oferta de bienes o servicios determinados. Su producción es siempre creación o 

ampliación de un bien de capital y es capaz de satisfacer necesidades al finalizar 

su elaboración.  
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Obra: Se denomina a la categoría programática de menor nivel en el 

campo de la inversión - equivalente a la actividad. Se caracteriza por constituir 

una unidad física perfectamente individualizable y actuar como una producción 

intermedia al interior del proyecto. 

 

Para que las acciones y los procedimientos que posibiliten el logro de las 

metas y los objetivos planteados por el organismo puedan llevarse a cabo, debe 

existir una programación del presupuesto, la cual debe ser permanente durante 

todo el ejercicio fiscal.  

 

El presupuesto debe ser flexible, ya que durante el ejercicio 

presupuestario puede presentarse la necesidad de modificar el presupuesto 

aprobado. Dichas modificaciones podrían implicar aumentos, disminuciones o 

reasignaciones de los créditos y de los recursos presupuestarios. Entonces, las 

modificaciones presupuestarias son variaciones que experimentan los créditos 

presupuestarios originalmente aprobados a nivel de las diferentes categorías 

programáticas, de acuerdo a las normas legales vigentes. Se originan por varios 

motivos entre los cuales pueden mencionarse las sobreestimaciones o 

subestimaciones de dichos créditos, incorporación, reducción o eliminación de 

categorías programáticas, así como por cambios no previstos en la proyección 

de los ingresos. El régimen de modificaciones presupuestarias tiene su 

fundamento en el principio presupuestario de flexibilidad. La aplicación de este 

principio conduce a que el presupuesto no adolezca de rigideces que le impidan 

constituirse en un eficaz instrumento de administración, de gobierno y de 

programación (Oficina Nacional de Presupuesto, Op. Cit., p. 38). 

1.2.   PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 
 

La técnica presupuestaria utilizada en la Administración Provincial, para 

la elaboración del presupuesto anual, es la de presupuesto por programas, la 

cual Makón (2008) define como:  

 “La técnica idónea para expresar los procesos productivos públicos 
en cada una de las etapas del ciclo presupuestario, ya que permite reflejar 
las relaciones insumo-producto y las relaciones entre las diversas 
producciones existentes en el ámbito institucional público. Por tanto, es 
un apoyo básico para la toma de decisiones sobre la asignación, uso y 
evaluación de recursos con base en producción” (p.20).  

 

El PPP constituye una forma de reflejar la producción de bienes y 

prestación de servicios que realiza el sector público. En términos genéricos se 

aplica a todo proceso de combinación de insumos que origine productos. 
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Siguiendo a Matus (1987), el PPP es una forma de asignación de los 

recursos públicos por objetivos. Expresa en términos monetarios el proceso de 

producción de servicios y bienes que se realiza dentro del espacio de una 

institución, la cual se organiza para satisfacer necesidades externas a ella.  

 

El PPP parte de una clara definición de la política presupuestaria (en la 

que se definen los objetivos que se pretende alcanzar con el presupuesto 

asignado), estableciendo las metas (cuando los objetivos, expresados en 

productos terminales, son cuantificables), las unidades ejecutoras y sus 

responsables y, como se mencionó anteriormente, las categorías programáticas 

que correspondan. 

 

La apertura programática debe efectuarse en base al conocimiento de 

cada organización, de sus fines, procedimientos y recursos. Por lo tanto, debe 

evitarse el diseño de redes programáticas que no reflejen adecuadamente las 

acciones que lleva a cabo cada institución ya que ello restaría transparencia a la 

exposición de las cuentas públicas.  

  

Dicha técnica permite una mejor utilización de los recursos públicos. Es 

importante fijar un orden de prioridades respecto de los objetivos a cumplir y 

evaluar las distintas alternativas para obtener el máximo de beneficio. Según 

Martner (1976), un PPP está orientado no sólo por las acciones inmediatas, sino 

por metas de largo plazo, establecidas en programas globales o sectoriales. El 

presupuesto por programas clasifica los gastos conforme a los trabajos que se 

van a realizar dentro de ellos. Esta técnica, obliga al funcionario administrativo a 

formular un programa de su acción, y lo compromete a cumplir ciertas metas de 

trabajo. Lo primordial de dicha técnica es que se cumplan con los objetivos 

planteados por el organismo. 

 

Siguiendo el manual de Procedimiento de Seguimiento Físico para la 

Administración Pública Provincial, la cuantificación de la producción realizada 

por un organismo público es una cuestión indispensable en la aplicación de la 

técnica del PPP. Si el organismo no traza objetivos en términos físicos o si luego 

de programar las cantidades físicas no procede a instrumentar un sistema de 

registro y seguimiento de las cantidades efectivamente producidas, tendremos 

un planteo de PPP puramente formal puesto que en los hechos el presupuesto 

será una mera expresión financiera sin un sustrato físico. La falta de correlación 

entre las asignaciones financieras y la producción en términos físicos 

desnaturaliza la técnica del PPP puesto que no brindaría elementos suficientes 

a las autoridades políticas ni al órgano coordinador del sistema de presupuesto 

de la Provincia para una adecuada toma de decisiones. 
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Además, en caso de no poderse relacionar la cantidad de producción con 

las asignaciones financieras, se torna imposible realizar el seguimiento y la 

evaluación del presupuesto una vez aprobado. Establecer metas productivas 

compromete a los responsables de los procesos productivos a alcanzar las 

mismas, y en caso de no poder arribar a los resultados comprometidos, a explicar 

las razones que justificaron los desvíos y, eventualmente, a trazar alternativas 

para subsanar los mismos. 

1.2.1.   VARIABLES UTILIZADAS EN LA TÉCNICA DEL PRESUPUESTO 

POR PROGRAMAS 

 

Las variables centrales que caracterizan al PPP son producto, insumo y sus 

interrelaciones y las unidades ejecutoras, siendo los resultados el marco de 

referencia para la definición de productos e insumos y la asignación de 

responsabilidades a las unidades ejecutoras (Makón, 2020, p. 9-18).  

 

Insumos: en términos generales, son los recursos humanos, materiales 

(bienes de consumo, maquinarias y equipos) y servicios no personales que se 

requieren para el logro de un producto (bien o servicio). En el presupuesto, se 

los denomina: personal, bienes de consumo, bienes de uso y servicios no 

personales, respectivamente, al clasificarlos según el objeto del gasto. 

Cuantitativamente se expresan en unidades físicas (tn, m3, kw/h, etc.) y 

su valoración monetaria se obtiene multiplicando la cantidad utilizada por su 

precio unitario. 

 

Productos: Son los bienes o servicios que surgen como resultado, 

cualitativamente diferente, de la combinación de los insumos que requieren sus 

respectivas producciones. Los productos pueden ser: independientes o 

conjuntos. 

 

Los productos independientes son los que se obtienen mediante 

relaciones "insumo - producto" diferenciadas y los productos conjuntos son 

aquellos para los que el proceso de producción es común y único. Por tanto, los 

insumos que requieren y el tiempo para producirlos son indivisibles en relación 

a los productos resultantes.  

 

Relación Insumo - producto: Es la relación que se establece entre los 

diversos insumos, combinados en el proceso de producción, en cantidades y 

calidades adecuadas y precisas, con el respectivo producto que los requiere. De 
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esta definición surgen los siguientes elementos:  el proceso de combinar diversos 

recursos reales (insumos) para la obtención de un producto se denomina 

proceso de producción; toda relación insumo-producto implica determinada 

relación de calidad entre los insumos y el producto resultante. De este análisis 

se comprende las acciones a cargo del Estado, en el cual debe combinar 

diversos recursos reales para la obtención de un producto, lo cual se denomina 

proceso de producción y de la relación insumo-producto, expresa una de las 

diversas tecnologías de producción disponibles para realizar el proceso de 

producción. Ello implica una determinada relación de calidad entre los insumos 

y el producto resultante. 

 

Unidad Ejecutora: Desde el punto de vista organizacional, la unidad 

administrativa es parte de un sistema que se utiliza para definir jerarquías dentro 

de una organización, identificando puestos, funciones y mecanismos de reportes 

dentro de la organización. Esta estructura se desarrolla para establecer como 

opera una organización a efectos de ayudar a lograr las metas y los resultados 

establecidos. La estructura organizacional se presenta a través de la 

representación gráfica de un organigrama y, por tanto, sus ejes son las 

relaciones de autoridad y de división de responsabilidades y del trabajo. Desde 

el punto de vista presupuestario, la unidad administrativa es la unidad ejecutora 

responsable de uno o varios procesos de producción y, por tanto, tiene a su 

cargo la programación y movilización de los recursos físicos y financieros que se 

requieren para lograr los productos, que están bajo su responsabilidad y que 

forman parte de la red de producción institucional. Mientras que a nivel 

organizacional las relaciones entre unidades administrativas se dan en función 

de sus relaciones jerárquicas y de autoridad, a nivel presupuestario sus 

vinculaciones se originan por el tipo de producción que generan. Las unidades 

ejecutoras de producción terminal tienen a su cargo la producción de bienes, 

servicios y transferencias que constituyen nudos terminales de la red de 

producción institucional, mientras que las que tienen a su cargo la producción 

intermedia (directa o indirecta) se vinculan o relacionan con las primeras. 

1.2.2.   MEDICIÓN DE LA PRODUCCIÓN  

 

Como expresa el manual El Sistema Presupuestario en la Administración 

Nacional de la República Argentina, la medición de los bienes y servicios 

producidos es un requisito que caracteriza a la técnica de PPP. La cuantificación 

de los resultados de los procesos productivos, así como de los insumos 

requeridos por los mismos, contribuye a la adopción de decisiones sobre la 

asignación de los recursos destinados a ellos. 
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1.2.2.1. OBJETIVOS DE LA APLICACIÓN DEL SISTEMA DE 

MEDICIÓN FÍSICA 

Con el sistema de seguimiento físico se pretende alcanzar los siguientes 

objetivos:  

- Proveer información cualitativa que permita alcanzar los principios de 

economía, eficiencia, eficacia y equidad en el uso de los recursos públicos.  

- Proveer la información necesaria para evaluar cuantitativamente el 

cumplimiento de los programas de conformidad con las políticas establecidas por 

los organismos. 

 - Proporcionar información oportuna y confiable.  

 

El propósito de contar con esta metodología en el ámbito de la 

Subsecretaría de Presupuesto5, es poner a disposición de esta dependencia, de 

los decisores en materia de asignación de recursos, de las instituciones públicas 

y de la comunidad, un instrumento que sostiene el principio de transparencia que 

debe prevalecer en el manejo de los recursos públicos y en mejorar los procesos 

de toma de decisiones. 

1.2.2.2. TIPOS DE PRODUCTOS A MEDIR  

 Los bienes y servicios desde el punto de vista de la programación 

presupuestaria pueden clasificarse en terminales (acabados o en procesos) e 

intermedios (directos e indirectos).  

 

No toda la producción pública es cuantificable (producción cualitativa). Por 

lo que, en algunos casos, no se puede establecer una relación cuantitativa entre 

la producción terminal y la intermedia. Esta es identificable cuando es física, pero 

existen ciertos servicios que no son posibles de cuantificar, como por ejemplo 

los servicios de “dirección y coordinación de cada programa”. Por lo tanto, la 

medición de la producción queda reservada a los bienes y servicios que sean 

susceptibles de cuantificar.  

 
5 La Ley H N° 3.186 de Administración Financiera y Control Interno del Sector Público Provincial, 

establece en su artículo 14° las competencias del órgano rector del sistema presupuestario. El artículo 
32°, de la Ejecución del Presupuesto, establece que, a los fines de garantizar una correcta ejecución de los 
presupuestos y de compatibilizar los resultados esperados con los recursos disponibles, todas las 
jurisdicciones y entidades de la Administración Provincial deberán programar la ejecución física y 
financiera de sus presupuestos. El artículo 42° de la Ley mencionada, de la Evaluación de la Ejecución 
Presupuestaria, establece que el órgano rector del sistema presupuestario controlará la ejecución de los 
presupuestos de la Administración Provincial. Para ello, las jurisdicciones y entidades de la Administración 
Provincial deberán: Llevar registros de información de la ejecución física de sus presupuestos, de acuerdo 
con las normas técnicas correspondientes y poner en conocimiento los resultados de la ejecución física 
del presupuesto al órgano rector del sistema presupuestario y a la Secretaría de Estado de Control de 
Gestión de la Secretaría General de la Gobernación. 
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1.2.2.3. META  

Se denomina meta a la cuantificación de los bienes y servicios terminales 

que realiza una institución durante un ejercicio presupuestario y cuya producción 

concreta y acabada se pone a disposición de los usuarios. Expresa la cantidad 

de bienes y servicios que se producen para contribuir de manera efectiva al logro 

de los objetivos de las políticas públicas establecidas para esa institución y cuya 

producción concreta, se pone a disposición de sus usuarios. Las metas están 

vinculadas a los indicadores porque proveen la base para la planificación 

operativa y el presupuesto. Permite medir el avance de los logros de sus 

productos y el desempeño de estos establecidos en los objetivos estratégicos.  

1.2.2.4. UNIDAD DE MEDIDA  

Un requisito importante para la implementación de un sistema de 

medición de la producción es la utilización de unidades de medida. La misma 

permite cuantificar la producción de los bienes o servicios generados en un 

periodo. Una condición básica para la instrumentación de la medición de la 

producción pública es que la unidad de medida tenga una expresión clara y 

precisa. Para ello debe cumplir con los siguientes requisitos:  

● Debe ser concreta y homogénea, en términos de reflejar sintéticamente la 

naturaleza del bien o servicio que se trate. Así, una unidad de medida 

nunca debe denominarse utilizando las palabras “unidad” o “uno”. Si el 

producto es, por ejemplo: “dictado de clases”, la unidad de medida debe 

ser “hora – clase” y no “hora”.  

● Debe ser representativa del bien o servicio que se mide. En algunos casos 

una sola unidad de medida no es suficiente para expresar acabadamente 

la dimensión del producto requiriéndose para ello disponer de más de una. 

Por ejemplo: “pavimentación de calles” la unidad de medida puede 

ser “cuadra pavimentada” o “m2”. 

● Debe permitir mensurar al bien o servicio que identifica y no a otro 

producto relacionado con éste. Esto es para no medir una cosa por otra 

inequívocamente. 

Por ejemplo: “atención alimentaria a ancianos”, la unidad de 

medida es “ración alimentaria” y no “anciano”. 

● Debe poder utilizarse como unidad de registro. La unidad de medida no 

sólo debe permitir la cuantificación, sino que, al mismo tiempo, debe 

posibilitar el registro sistemático del bien o servicios que se produce.  

● Debe expresarse en forma clara y sencilla. La unidad de medida debe ser 

fácilmente comprendida e interpretada por personas no especializadas. 
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1.2.3.  OBJETIVO DEL PPP 

 

El objetivo del PPP es mostrar lo que el Gobierno hace. No centra su 

interés, como el presupuesto tradicional, en lo que el gobierno "compra” para 

hacer las cosas. En esta modalidad de presupuesto existe, un cambio de énfasis 

desde los medios de hacer las cosas, como los materiales y los servicios 

personales, hacia las realizaciones en sí mismas (Martner, 2004, p.198-199). 

 

El PPP contempla las acciones de gobierno en programas, prioriza la 

asignación de recursos e introduce objetivos y metas para sustentar la 

asignación de fondos a los programas necesarios para producir y proveer bienes 

y servicios destinados a satisfacer las necesidades de la comunidad durante un 

período preestablecido. 

 

Permite mostrar lo que el Estado hace con los recursos que obtiene, tener 

conocimiento de los proyectos que propone y de las actividades que lleva a cabo 

para alcanzarlos.  

 

La técnica facilita la formulación, la ejecución, el control y la evaluación 

presupuestaria, en términos físicos y financieros. 

1.2.4.   PRESUPUESTO POR RESULTADOS 

 

Según García López y García Moreno (2010), el Presupuesto por 

Resultados (PpR) “…es un proceso presupuestal que incorpora el análisis de los 

resultados producidos por las acciones del sector público y cuya previsión de 

gastos se clasifica de acuerdo con los programas establecidos en el plan 

estratégico de mediano plazo. El análisis de los resultados se basa en 

indicadores de desempeño y en evaluaciones” (p. 13). 

 

El PpR (Makón, 2020, p. 5-6), es uno de los pilares de la gestión para 

resultados, pero no cubre el universo de dicha gestión. Siguiendo con la 

metodología utilizada por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) se puede 

apreciar que el presupuesto basado en resultados va más allá de una técnica 

para asignar recursos en el presupuesto ya que contiene los siguientes cinco 

componentes: 

  

1. clasificación del presupuesto en programas y por tanto la 

determinación de la producción y de la asignación de recursos a 

ese nivel;  
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2. presupuestos de mediano plazo que orienten y enmarquen la 

presupuestación anual;  

3. mecanismos para evaluar la efectividad del gasto;  

4. incentivos institucionales y personales para promover la efectividad 

de la gestión;  

5. herramientas utilizadas para la difusión de informaciones de la 

gestión pública. 

 

Por tanto, según Makón el presupuesto basado en resultados, más que 

una técnica presupuestaria debe ser considerado como una ampliación en los 

conceptos y criterios de programación y evaluación presupuestaria, 

introduciendo el concepto de resultados, como una variable esencial a ser 

considerada en el proceso presupuestario, en el marco del nuevo modelo 

administrativo de gestión para resultados. Implica enfatizar en la vinculación de 

la producción pública con los indicadores de resultados e impacto y en sus 

interrelaciones, así como la tradicional vinculación de la producción pública con 

los insumos requeridos. Para esto último, en cuanto a la vinculación producción-

insumos – mantiene su plena vigencia la técnica del PPP.  
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CAPITULO II: APLICACIÓN DE LA TÉCNICA PRESUPUESTARIA 

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS EN LA SECRETARÍA DE 

AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
 

En este capítulo se analizó el proceso presupuestario aplicando la técnica 

de PPP en la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable (SAyDS) de la 

Provincia de Río Negro; se evaluaron los criterios que se utilizaron para elaborar 

el presupuesto, la ejecución y evaluación del mismo. Asimismo, se analizó si se 

cumplió con el objetivo del PPP y se estudiaron las complejidades de la 

aplicación de dicha técnica. 

 

Para el presente análisis se utilizaron como fuentes de información las 

entrevistas realizadas a los responsables de la elaboración, ejecución y 

evaluación del presupuesto: al jefe de departamento de Administración Contable 

de la SAyDS, al Subsecretario de Administración de la Secretaría de Ambiente y 

Desarrollo Sustentable, al Secretario de Administración de la Secretaría General 

durante el ejercicio fiscal 2019 y a una agente administrativa de la Secretaría 

General. 

 

Además, se obtuvo información de los formularios presentados por la 

SAyDS para la aprobación del anteproyecto presupuestario del ejercicio fiscal 

2020.  

 

La SAyDS, según lo normado por la Ley M N° 4741, es la máxima 

autoridad ambiental en la Provincia de Río Negro conforme los términos del 

artículo 85° de la Constitución Provincial6. Propicia el equilibrio entre el desarrollo 

socioeconómico, el uso sostenible y responsable de los recursos naturales y la 

protección del ambiente, a fin de contribuir al desarrollo integral de la persona 

humana y garantizar a las personas y futuras generaciones el derecho a gozar 

de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de la vida. 

 

La SAyDS ejerce la Autoridad de Aplicación en materia ambiental en el 

ámbito de la Provincia de Río Negro, con capacidad para actuar dentro del 

ámbito de la competencia que le asigna la Ley mencionada anteriormente y 

demás legislación ambiental vigente. En especial, le compete: 

 

 
6 El artículo 85° de la Constitución de la Provincia de Río Negro establece que: “La custodia del 

medio ambiente está a cargo de un organismo con poder de policía, dependiente del Poder Ejecutivo, con 
las atribuciones que le fija la ley. Los habitantes están legitimados para accionar ante las autoridades en 
defensa de los intereses ecológicos reconocidos en esta Constitución”. 
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1. Planificar, formular, proyectar, fiscalizar, ejecutar la política ambiental y 

preservar los recursos naturales, ejerciendo el poder de policía y 

fiscalizando todo tipo de actividad que, directa o indirectamente pueda 

afectar al ambiente, sin perjuicio de las competencias asignadas a otros 

organismos. 

2. Planificar y coordinar con los organismos competentes, la ejecución de 

programas de educación y política ambiental destinada a mejorar y 

preservar la calidad ambiental, participando en la ejecución de la misma 

a través de la suscripción de convenios con otros organismos públicos y/o 

privados, municipales, provinciales, nacionales e internacionales. 

3. Intervenir en la conservación, protección y recuperación de reservas, 

áreas protegidas y bosques, de los recursos naturales y de la fauna 

silvestre, previendo especialmente la subsistencia de la fauna autóctona, 

del uso racional y recuperación de suelos, de protección y preservación 

de la biodiversidad, diseñando e implementando políticas a esos fines. 

4. Desarrollar acciones tendientes a diversificar la matriz energética 

provincial a través de las energías generadas por medio de fuentes 

renovables, alternativas o no fósiles. 

5. Desarrollar la investigación y el uso de fuentes alternativas de energía y 

políticas orientadas a la sustentabilidad y eficiencia energética en el sector 

público y privado como prevención del cambio climático y acciones 

tendientes a la promoción y la instalación de unidades de generación 

energética a partir de fuentes renovables o no fósiles tendientes a 

disminuir las emisiones de gases de efecto invernadero. 

6. Ejecutar las acciones conducentes a la fiscalización de todos los 

elementos que puedan ser causa de contaminación del aire, agua, suelo 

y en general, todo lo que puede afectar el ambiente e intervenir en los 

procedimientos para la determinación del impacto ambiental de las 

actividades consideradas como de alto riesgo presunto por la 

reglamentación. 

7. Intervenir en la promoción de la educación ambiental y en la difusión de 

prácticas tendientes a la preservación ecológica. 

8. Entender en la promoción, integración y fortalecimiento de los consejos 

ambientales locales y regionales. 

9. Entender en todo lo relativo a la sección de áreas naturales protegidas y 

el Programa de Ordenamiento y Protección de los Recursos Naturales de 

la Costa Atlántica. 
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Estructura organizacional de la SAyDS7 

 

 

 
7 Es dable mencionar, que mediante la Ley de Ministerios N° 5105 (B.O. Nº 5461) la Secretaría de 

Ambiente y Desarrollo Sustentable funcionó bajo la órbita de la Secretaría General hasta diciembre de 
2019. A partir de la sanción de la Ley N° 5398 (B.O. Nº 5831) la Secretaría pasó a denominarse Secretaría 
de Ambiente, Desarrollo Sustentable y Cambio Climático dependiente de la Secretaría de Planificación y 
Desarrollo Sustentable hasta el mes de septiembre del año 2020. Por último, mediante la Ley N° 5462 
(B.O. Nº 5920) -modificatoria de la Ley N° 5398- la Secretaría regresó a la dependencia de la Secretaría 
General bajo la denominación de Secretaría de Ambiente y Cambio Climático. Es importante destacar, que 
el estudio de las diferentes etapas del presupuesto que se pretende llevar a cabo en el presente trabajo -
formulación, aprobación, ejecución y evaluación- para el periodo fiscal 2020 fueron llevadas adelante por 
la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, independientemente del cambio de denominación o 
dependencia que sufrió durante el período de análisis. 
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1. Organigrama de la SAyDS para el ejercicio fiscal 2019 
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2. Organigrama de la SAyDS para el ejercicio fiscal 2020 (enero 2020 a septiembre 2020) 

 

 
 

3. Organigrama de la SAyDS para el ejercicio fiscal 2020 (octubre 2020 a diciembre 2020) 
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Recursos de la SAyDS8 

Los recursos con los que cuenta la SAyDS, además de los ingresos 

provenientes de Rentas Generales, casi en su totalidad provienen de cuatro 

recursos de afectación específica, los cuales se detallan a continuación:  

 

Fuente: Elaboración propia en función de datos obtenidos del Sistema de Administración Financiera y Control (SAFyC) 

2.1.    PROCESO PRESUPUESTARIO 
 

La Subsecretaría de Presupuesto, dependiente del Ministerio de 

Economía, mediante la Resolución N° 22/13 (B.O. Suplemento Nº 5163), aprobó 

el Manual para la Formulación de Anteproyectos del Presupuesto General de 

Gastos y Cálculo de Recursos y Financiamiento, Anual y Plurianual de la 

Administración Provincial. 

 

El objetivo general del Manual mencionado, es lograr una mejor 

agregación y/o desagregación de la información requerida en la etapa de 

formulación presupuestaria a través de la utilización de formularios e instructivos 

comunes a todos los organismos de la Administración Pública Provincial (ver 

Anexo B), que permitan elaborar sus anteproyectos bajo esquemas 

 
8 Según el artículo 19° de la Ley H N° 3.186 para las jurisdicciones se consideran recursos del 

ejercicio, a todos aquellos que se prevean recaudar durante el período en cualquier organismo, oficina o 
agencia autorizada para percibirlos; el financiamiento proveniente de donaciones y operaciones de 
crédito público, representen o no entradas de dinero efectivo al Tesoro y los excedentes de ejercicios 
anteriores que se estimen existentes a la fecha de cierre del ejercicio anterior al que se presupuesta.  

                   

 Fto. N° 
11778 

 FONAPE 5% Ley Nº 4801. 
Recurso propio compuesto por el cinco por ciento (5%) del total de recursos que la Provincia de Río 
Negro recibe a través del Fondo Nacional Pesquero (FONAPE), con más los aportes presupuestarios 
que anualmente se defina en la Ley de Presupuesto de Gastos y Recursos. 

 Fto. N° 
12113 

 Fondo Provincial Fauna Silvestre. 
Recurso propio compuesto por los aportes nacionales provenientes del Fondo Nacional para la Fauna 
Silvestre; los fondos obtenidos por los derechos y tasas que se perciban de acuerdo a lo dispuesto por 
la presente Ley y sus normas reglamentarias; los fondos obtenidos en concepto de multas por 
infracciones a esta Ley y sus normas reglamentarias, entre otros. 

 Fto. N° 
12225 

 Fondo Provincial de Protección Ambiental - Ley Nº 3266 y sus modificatorias. 
Recurso propio compuesto por los distintos conceptos tales como, donaciones, legados y aportes 
provinciales, nacionales e internacionales, sean públicos o del sector privado, así como los ingresos 
por convenio que se estimen necesarios, el arancelamiento de servicios en general y la producción 
de bienes. 

 Fto. N° 
12934 

 Fondo Provincial Áreas Naturales Protegidas - Ley Nº 2669. 
Recurso propio compuesto por los fondos procedentes de multas, operaciones de venta, remates 
que se produzcan como consecuencia de decomisos u otros procedimientos efectuados en las áreas; 
los fondos provenientes de subsidios, donaciones o aportes de particulares, organizaciones 
gubernamentales, no gubernamentales, nacionales o internacionales, que tengan interés en la 
defensa del ambiente y la propiedad provincial de los recursos naturales, entre otros.  
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metodológicos uniformes y faciliten a su vez el procesamiento de los datos en el 

sistema informático de carga de la información Sistema de Administración 

Financiera y Control de Río Negro (SAFyC). 

 

Para la elaboración del proyecto de Ley de Presupuesto General de 

Gastos y Cálculo de Recursos, la Subsecretaría de Presupuesto, aprueba todos 

los años un cronograma9 (ver Anexo A), estableciendo las tareas a realizar y las 

fechas de entrega de los formularios previstos al Ministerio de Economía, para 

luego unificar la información y presentar el Anteproyecto de presupuesto para su 

aprobación. 

2.1.1.      FORMULACIÓN 

Para facilitar la tarea del responsable de la formulación del anteproyecto 

de presupuesto, las jurisdicciones de la Administración Pública Provincial 

debieron utilizar, para el ejercicio fiscal 2020, los siguientes formularios 

establecidos en el Manual para la Formulación de Anteproyectos del 

Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos y Financiamiento Anual 

y Plurianual, aprobado por la Resolución N° 22/13 de la Subsecretaría de 

Presupuesto: 

 

● Formulario F.1: Política presupuestaria del organismo. 

● Formulario F.2: Estructura presupuestaria del organismo.  

● Formulario F.3: Orden de prioridad de programas presupuestarios. 

● Formulario F.4: Resumen del presupuesto de gastos de la jurisdicción 

(partidas principales por recurso). 

● Formulario F.5: Resumen del presupuesto de gastos de la jurisdicción 

(por partidas principales). 

● Formulario F.6: Presupuesto de gastos de la actividad/obra. 

● Formulario F.7: Programación de los recursos de la jurisdicción. 

● Formulario F.8: Descripción y metas de los programas y subprogramas.  

● Formulario F.9: Descripción del proyecto. 

● Formulario F.10: Descripción de la actividad u obra.  

● Formulario F.11: Avance Físico de las Obras Formulario.  

● Formulario F.12: Programación Económica y Financiera de los Proyectos 

y Obras. 

 
9 Mediante la Resolución N° 342/19 ME (B.O. Nº 5782) el Ministro de Economía de la Provincia 

de Río Negro aprobó el Cronograma para la Elaboración del Proyecto de Ley de Presupuesto General de 
Gastos y Cálculo de Recursos y Financiamiento para el Ejercicio fiscal 2020 y del Presupuesto Plurianual 
2020-2022 para la Administración Pública Provincial. 
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● Formulario F.13 (A, B, C y D): Cuadro de Recursos Humanos: 

Consolidado por Jurisdicción o Entidad.  

● Formulario F.14 (A, B, C y D): Cuadro de Recursos Humanos: A Nivel 

de Programa o Categoría equivalente.  

● Formulario F.15 (A, B, C y D): Cuadro de Recursos Humanos: A Nivel 

de Actividad. Formulario. 

● Formulario F.16: Cuadro de Recursos Humanos - Horas Cátedra: 

Consolidado por Jurisdicción o Entidad.  

● Formulario F.17: Cuadro de Recursos Humanos - Horas Cátedra: A nivel 

de Programa o Categoría equivalente.  

● Formulario F.18: Cuadro de Recursos Humanos - Horas Cátedra: A Nivel 

de Actividad. 

 

Estos formularios debieron ser entregados en la fecha establecida en el 

cronograma con la información solicitada, manteniendo el formato y diseño 

diagramado por la Subsecretaría de Presupuesto. 

 

También, podían ser impresos y enviados con la firma del funcionario 

responsable, los reportes de sistema SAFyC que tuvieran la información 

equivalente a la requerida en los formularios, a fin de evitar la duplicación de 

tareas. 

 

Es dable mencionar que, a los fines presupuestarios, la Secretaría 

General funcionó como unidad centralizadora, mientras que la SAyDS como 

unidad ejecutora. Esto quiere decir que, cada una de las dependencias fue la 

encargada de elaborar, ejecutar y controlar su propio presupuesto y luego toda 

esa información se centralizó en la Secretaría General, quien realizó la carga en 

el sistema SAFyC de los datos y luego remitió los formularios a la Subsecretaría 

de Presupuesto. 

Siguiendo el cronograma establecido por el Ministerio de Economía para 

la formulación del anteproyecto de presupuesto, durante el mes de junio de 2019 

cada uno de los organismos de la Administración Pública debieron realizar una 

revisión en conjunto con la Subsecretaría de Presupuesto de las estructuras 

presupuestarias, con el objeto de determinar la continuidad de las mismas o su 

eventual modificación, además de la confección de las descripciones de cada 

uno de los programas presupuestarios y categorías programáticas dependientes, 

con la determinación de las unidades ejecutoras, las producciones terminales de 

los mismos, unidades de medida y criterios de evaluación de la ejecución 

presupuestaria. 
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Asimismo, se realizó la habilitación de usuarios -previamente autorizados- 

para la carga de dicha información en el sistema SAFyC. 

 

Para comenzar con la formulación del presupuesto, según lo indicado por 

el Manual para la Formulación de Anteproyectos del Presupuesto, cada 

organismo debe definir su política presupuestaria.  

 

Para exponer esta información se utiliza el F.1. Su contenido se 

materializa a través de los objetivos perseguidos por cada categoría 

programática propuesta y está reservado únicamente al titular de la Jurisdicción 

o autoridad máxima de la Entidad. En este caso quien realiza la confección del 

mismo es la Secretaría General (Anexo B, p. 48-49). 

 

Este formulario debería reflejar la situación actual de la Jurisdicción, las 

políticas y principales acciones que se llevarán a cabo con los recursos previstos 

para el año que se presupuesta, los principales programas que ejecutará el 

organismo, las acciones a realizar tendientes a mejorar la eficiencia operativa 

del organismo, entre otras. 

 

Estudiando el contenido del formulario F.1 presentado, se puede observar 

que el mismo refleja la situación actual de la Jurisdicción, las políticas 

presupuestarias y las acciones a llevar a cabo por la Secretaría General pero no 

se obtiene información de la política que llevará a cabo la SAyDS, sólo hace 

mención a los programas que ejecutará esta última (Anexo C, p. 55-56).  

 

Según lo manifestado por el jefe de Administración Contable de la SAyDS, 

no se contaba con buena información sobre la política del organismo, es decir, 

que es lo que se pretendía realizar para el ejercicio fiscal 2020.  

 

Según lo expresado por la agente administrativa de la Secretaría General, 

para completar el formulario F.1 siempre utilizaron la Ley de Ministerios, en la 

cual se especifican las competencias de cada Ministerio, ya que no contaban con 

la información de las políticas presupuestarias que planificaba llevar a cabo la 

máxima autoridad. Era muy difícil llegar a la misma para poder redactar las 

políticas que pretendían llevar a cabo. 

 

Del análisis del formulario F.1 presentado para el ejercicio 2020, surge 

que no se elabora siguiendo los principios de la técnica del PPP. El PPP, como 

mencionamos oportunamente, parte de una clara definición de la política del 

organismo, porque esta técnica, obliga al funcionario administrativo a formular 

un programa de su acción y lo compromete a cumplir ciertas metas de trabajo, 

de forma tal de justificar el destino de los recursos disponibles. Según la 



Trabajo Final de Grado 
Autora: Lucía Antonella Menconi 

 
 

 

 28 

 

información obtenida de las entrevistas y del formulario presentado, vemos que 

la política presupuestaria que se pretendía llevar adelante durante el ejercicio 

fiscal 2020 no se encontraba definida explícitamente, por lo que podemos 

entender que el eje principal en la elaboración del PPP no se comunicó con la 

claridad necesaria para poder llevar a cabo durante la ejecución del presupuesto. 

 

Continuando con la formulación del presupuesto, el organismo debió 

definir la estructura programática y las unidades ejecutoras de los programas, 

subprogramas, proyectos y actividades de la jurisdicción. Para la presentación 

de dicha información se utilizó el formulario F.2 (Anexo B, p. 49). 

 

Según lo señalado por los entrevistados, la SAyDS definió su estructura 

presupuestaria en función del organigrama del organismo, es decir, cada uno de 

los programas se establecieron según las áreas que conformaban la SAyDS y 

cada una de las actividades dependiendo de las acciones que realizaba cada 

área a diario.  

 

Para el ejercicio fiscal 2020, se elaboró la estructura presupuestaria 

siguiendo esta premisa, no así en los presupuestos de ejercicios anteriores 

donde la estructura presupuestaria ya estaba preestablecida, desde hacía 10 

años aproximadamente, y no se tenía información de qué parámetros se habían 

tenido en cuenta para la elaboración de la misma.  

 

Como unidad ejecutora de todos los programas se estableció a la 

Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable. 

 

En tal sentido, la estructura presupuestaria presentada por la SAyDS para 

el ejercicio fiscal 2020 fue la siguiente: 
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Fuente: Elaboración propia en función de datos obtenidos del Sistema de Administración Financiera y 

Control (SAFyC) 

Partiendo de la base de que la estructura programática del organismo 

debe realizarse en función al conocimiento de cada organización, de sus fines, 

procedimientos y recursos y que debe reflejar las acciones que lleva a cabo cada 

institución para no restarle transparencia a la exposición de las cuentas públicas; 

aquí llegamos a la conclusión de que la estructura programática se realizó 

teniendo en cuenta la estructura organizativa jerárquica de la SAyDS, pero los 

programas y las actividades establecidas reflejan los servicios que se ofrecen y 

las actividades que se llevan a cabo para lograrlos. Entonces, si bien cada 

programa y actividad definen procesos que se llevan a cabo diariamente en cada 

sector de la estructura presupuestaria, no se le restó transparencia a la 

exposición de las cuentas públicas. 

 

Posteriormente, se elaboró el formulario F.3, mediante el cual la máxima 

autoridad del Organismo determina el orden de prioridad de ejecución de los 

programas, de manera tal que refleje los objetivos perseguidos por la política 

presupuestaria de la Jurisdicción (Anexo B, p. 49). 

 

Según la información brindada por los entrevistados, en la SAyDS para 

su elaboración se tuvo en cuenta la planificación mínima para el ejercicio 

presupuestado. En base a la recaudación estimada y presupuestada se 

reforzaron programas que presentaron inconvenientes o no alcanzaron los 

objetivos trazados en ejercicios anteriores y se les asignó mayor prioridad. Fue 

también una decisión de carácter político. 

                   Actividad 1 
Servicio 

administrativo central 
Actividad 2 

Servicio técnico 
central 

 

 
Actividad 1 
Fiscalización 

hidrocarburífera, 
minera y otras 

 

 

Actividad 1 
Conducción y servicio 

administrativo 
Actividad 2 

Aprovechamiento 
racional 

Actividad 3 
Investigación 
Actividad 4 

Rescate y rehabilitación 
de la Fauna Silvestre 

Actividad 5 
Control y fiscalización 

 

 

Actividad 1 
Protección de Áreas 

Naturales 
Actividad 2 

Manejo de especies 
exóticas e invasoras 

Actividad 3 
Comunicación y 

educación ambiental 

 

 
Actividad 1 

Evaluación, monitoreo 
y fiscalización de 

planes de 
conservación 
Actividad 2 

Fortalecimiento 
institucional 

 

 

Programa 03 
 

Actividades comunes 
a los programas 21, 

22, 23 y 27 

Programa 21 
 

Fiscalización 
ambiental 

 

Programa 22 
 

Manejo de fauna 
silvestre 

Programa 23 
 

Protección y control 
del medio ambiente 

Programa 27 
 

Conservación de 
bosques nativos 

Unidad Ejecutora: Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
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A continuación, se elaboraron los formularios F.6, el cual describe los 

recursos reales y financieros a utilizar de cada actividad/obra; el F.8 que incluye 

los principales objetivos y metas de cada uno de los programas y el F.10 en el 

cual se detallan las descripciones de cada actividad. Los formularios F.6 y F.10 

deben ser completados por cada unidad ejecutora (Anexo B, p. 50-53). 

 

El formulario F.6, reúne la información respecto a la distribución de los 

recursos previstos para el año que se presupuesta, a nivel de programa u otras 

categorías equivalentes, subprograma, proyecto, actividad u obra, objeto del 

gasto y financiamiento10, según los entrevistados el criterio de distribución que 

utilizan para elaborarlo acompaña el orden de prioridad de los programas 

establecido en el formulario F.3. 

 

La SAyDS como se mencionó anteriormente, cuenta en su mayoría con 

recursos de afectación específica, que tal como la ley de presupuesto N° 5.39911 

establece, estos deben ser utilizados para el funcionamiento del organismo, 

independientemente del origen para el que había sido creado. 

Dichos recursos se utilizan para la ejecución de todos los programas y 

actividades. 

 

En lo que refiere al formulario F.8, no les resultó difícil establecer los 

objetivos que se pretendían lograr con cada programa. Como expresó el jefe de 

Administración Contable, para su formulación se trabajó en conjunto con las 

áreas técnicas y las autoridades máximas del organismo. En referencia a las 

metas establecidas, manifestó que todos los productos que ofrece la SAyDS son 

mensurables. 

 

Se podría deducir una falta de articulación entre las distintas instancias 

del proceso de formulación, ya que explícitamente no contaban con la política 

presupuestaria del organismo, pero al momento de establecer los objetivos no 

se presentó ningún obstáculo.    

 

 
10 Los gastos se clasifican según el Manual de Clasificadores Presupuestarios aprobado mediante 

el Decreto N° 1254/10. 
11 El artículo 24° de la Ley N° 5399 indica en su parte pertinente que: “establécese que  los fondos 

con destinos específicos fijados por leyes provinciales y recursos propios que en cualquier concepto recaude 
cada Jurisdicción o Entidad de la Administración Central, Organismos Descentralizados, Entes de 
Desarrollo y Entes Autárquicos, se utilizarán para solventar todos los gastos de la Jurisdicción respectiva, 
estando facultada la autoridad máxima de la Jurisdicción o Entidad de la Administración Central, 
Organismos Descentralizados, Entes de Desarrollo y Entes Autárquicos a disponer de los mismos, con 
independencia de las normas de creación de los mencionados fondos”. 
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El formulario F.8 se debe completar para cada uno de los programas y 

subprogramas, en caso de que los hubiera, que fueron enunciados en los 

formularios F.1 y F.2 (estructura programática). La descripción debe ser reflejo, 

en síntesis, del plan de acción a desarrollar, que permita una justificación de los 

recursos y muestre los resultados que se pretenden obtener. En ningún caso la 

descripción debe detallar funciones de la respectiva unidad ejecutora 

responsable. 

 

Si analizamos el contenido del F.8. presentado por la SAyDS para cada 

uno de sus programas, en ningún caso la descripción debía detallar funciones 

de la respectiva unidad ejecutora. Podemos entender que al elaborar cada uno 

de los programas en función de la estructura organizacional de la SAyDS, tanto 

el plan de acción de cada programa como las metas establecidas, se refieren a 

las acciones y objetivos que cada área debió realizar, perdiendo de vista el 

producto/servicio a brindar a la sociedad. Si bien se detallaron funciones propias 

de cada área, lo que no se corresponde con lo que plantea la técnica, podríamos 

decir que se logró justificar a lo que se destinan los recursos presupuestarios 

(Anexo C, p. 57-63).  

 

Dentro del Formulario F.10, se describe el papel que cada actividad 

desempeñará en el logro de la producción del programa del cual forma parte, 

debe contemplar un examen global del plan de acción a desarrollar. Esto no 

quiere decir que deba realizarse un listado de las tareas que integran la actividad.  

 

Como se puede observar, en cada formulario presentado, la descripción 

de ciertas actividades se realiza teniendo en cuenta el plan de acción global, 

mientras que en otras actividades se puede ver que se efectúa un listado de las 

acciones a cumplir. Según lo manifestado por el jefe de Administración Contable 

de la SAyDS, para la presentación del F.10 “...se trabajó en conjunto con las 

unidades ejecutoras para obtener información que permitiera describir lo más 

exacto posible cada una de las actividades. Es decir, se tuvo en cuenta el "relato" 

pormenorizado de los procesos de trabajo” (Anexo C, p. 64-75). 

 

 Los formularios F.4, F.5 y F.7 son responsabilidad de la Unidad de 

Presupuesto de la Jurisdicción. La confección de los mismos es resultado de la 

agregación de las categorías programáticas que se proponen y de la información 

que contienen los formularios que se corresponden con ellas (F.6 y F.8 a F.12). 

Estos formularios son elaborados por la Secretaría General, como unidad 

centralizadora, en función de la información brindada por cada dependencia con 

los formularios correspondientes. La información que brindan estos formularios 

corresponde a un resumen del presupuesto de gastos de la jurisdicción (Anexo 

B, p. 49-50). 



Trabajo Final de Grado 
Autora: Lucía Antonella Menconi 

 
 

 

 32 

 

En cuanto a los formularios F.9 (descripción del proyecto), F.11 (avance 

físico de las obras) y F.12 (Programación Económica y Financiera de los 

Proyectos y Obras), según la información relevada, la SAyDS no formuló 

proyectos ni obras para el ejercicio fiscal 2020 (Anexo B, p. 52-53). 

 

Para finalizar los formularios F.13, F.14, F.15, F.16, F.17 y F.18 recaban 

información sobre la asignación de los recursos humanos por organismo, y 

deben ser completados por el responsable del área de Recursos Humanos de 

cada Jurisdicción o Entidad. Los mismos fueron elaborados por la Secretaría 

General quien centraliza toda la información referida a Recursos Humanos 

(Anexo B, p. 52-53). 

 

Conforme la Resolución N° 342/19 ME, una vez finalizada la confección 

de los formularios, durante el mes de julio del 2019 la Subsecretaría de 

Presupuesto realizó las estimaciones primarias de recursos provinciales y 

nacionales de acuerdo a información de la Agencia de Recaudación Tributaria y 

la Dirección Nacional de Coordinación Fiscal con las Provincias, y sobre las 

series históricas de recursos y gastos de cada Jurisdicción y Entidad.  

 

Además, efectuó una proyección de los límites máximos de erogaciones 

a financiar con Rentas Generales en cada Jurisdicción y Entidad y una 

estimación de los recursos propios de acuerdo a datos históricos y de ejecución 

del año en curso. 

 

Durante el mes de agosto se realizó la preparación del borrador sintético 

del anteproyecto de Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos y 

Financiamiento para el Ejercicio Fiscal 2020 y datos preliminares del 

anteproyecto de Presupuesto Plurianual para ser presentado al Señor Ministro 

de Economía. Luego se puso a consideración dicho borrador a fin de obtener las 

pautas finales por parte del Poder Ejecutivo para continuar con la elaboración 

del anteproyecto definitivo.  

 

Posteriormente se envió una nota a cada Jurisdicción para comunicar los 

Techos Presupuestarios que se determinaron para cada Organismo, y la 

metodología de proyección para la confección de los correspondientes 

anteproyectos de Presupuesto Anual y Plurianual.  
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Se recepcionaron los formularios de estructura de cargos de Recursos 

Humanos (Formularios Nº 13, 14, 15, 16, 17, 18 y sus desagregados). 

 

Durante el mes de septiembre, se recibieron los anteproyectos de 

Presupuesto General 2020 y Presupuesto Plurianual 2020-2022 de cada 

Organismo, debidamente firmados por las autoridades correspondientes.  

 

La subsecretaría de Presupuesto realizó el control, análisis y verificación 

de la información remitida por los Organismos y el procesamiento de dicha 

información.  

 

Luego, llevó a cabo la preparación del Mensaje de Elevación del Proyecto 

de Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos y Financiamiento para 

el Ejercicio Fiscal 2020.  

 

Cerrando el proceso de formulación presupuestaria, la Subsecretaría 

antes mencionada, diagramó, elaboró y presentó el proyecto de ley definitivo y 

de información anexa sobre el Presupuesto Plurianual, para la intervención del 

Gabinete Provincial en cuestiones formales del Proyecto de Ley a presentar al 

Poder Legislativo. 

 

Por último, se presentó ante la Legislatura de la Provincia el Proyecto de 

Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos y Financiamiento para el 

Ejercicio Fiscal 2020, para su aprobación. 

2.1.2.    EJECUCIÓN 

 

La ejecución presupuestaria implica la movilización de todo el aparato 

administrativo. Intervienen activamente los sistemas de recursos humanos y de 

compras y contrataciones en el proceso de provisión de insumos, así como la 

contabilidad que registra las transacciones económico-financieras originadas en 

el presupuesto. Es campo específico del sistema presupuestario la coordinación 

de la ejecución, que se materializa a través de los regímenes de modificaciones 

presupuestarias y de programación de la ejecución. 

 

Según la información obtenida de las entrevistas, en la etapa de ejecución 

del presupuesto, no se tienen en cuenta las metas establecidas en la etapa de 

formulación. Cada sector de la estructura presupuestaria ejecutó los gastos en 

función de los recursos disponibles y las necesidades que surgían para llevar a 

cabo sus actividades a lo largo del ejercicio fiscal. Primero se tomó la decisión 
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política de ejecutar las acciones y luego se analizó si con el recurso disponible 

se podían llevar a cabo. 

 

Durante la ejecución, pueden surgir modificaciones presupuestarias12 

sobre los créditos originalmente aprobados para cada una de las categorías 

programáticas. Pueden darse por varios motivos y para poder llevarse a cabo 

deben estar autorizados y aprobados por el Ministerio de Economía. Como 

mencionamos oportunamente, esto se fundamenta en el principio presupuestario 

de flexibilidad, que tiende al cumplimiento de los objetivos del Estado.  

  

Ahora bien, el jefe de Administración Contable manifestó que, al no existir 

una articulación entre las áreas que integran la SAyDS y al no contar 

explícitamente con la política del organismo, se realizan modificaciones 

presupuestarias con frecuencia.  

 

Siguiendo el manual El Sistema Presupuestario en la Administración 

Nacional de la República Argentina, las modificaciones presupuestarias son algo 

natural durante la ejecución presupuestaria pero sí se realizan de forma 

excesiva, podría deberse a una deficiente planificación como también a 

necesidades que surgen diariamente que no podían ser previstas. 

 

Analizando esta etapa, podemos entender que la ejecución del 

presupuesto no se realizó siguiendo los principios del PPP, donde el organismo 

debería ejecutar su presupuesto en función de los servicios que proyectó realizar 

durante el período fiscal 2020 y las metas establecidas.   

 

Considerando lo manifestado por el Secretario de Administración de la 

Secretaría General, los techos presupuestarios hacen que, desde antes del 

comienzo de la ejecución del presupuesto, el organismo deba redefinir el plan de 

acción previsto o acotar y rediseñar las metas, por lo que, desde un principio, se 

dificulta que se pueda cumplir con el plan presentado. 

 

También, la labor diaria provoca que algunos programas que son 

prioritarios requieran más crédito presupuestario que indefectiblemente se debe 

obtener de otro programa, en el caso de que no se haya incrementado la 

recaudación prevista. Como expresó el Subsecretario de Administración de la 

 
12 El artículo 21° de la Ley N° 5399 establece que: “Modificaciones presupuestarias dentro de una 

Jurisdicción. El Poder Ejecutivo podrá disponer dentro de una misma Jurisdicción transferencias de 
créditos entre partidas principales, parciales y subparciales, inclusive dentro de diferentes programas 
presupuestarios, siempre que no se alteren los créditos asignados por la presente ley y con las limitaciones 
impuestas por los artículos 28° y 29° de la presente norma legal”. 
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SAyDS, además de la falta de planificación, en la SAyDS surgen necesidades 

que muchas veces son difíciles de predecir. 

 

Además, hay que tener en cuenta que se pueden producir variaciones de 

precios durante la ejecución del presupuesto, que no se pueden prever durante 

la etapa de formulación. 

 

En el capítulo II se manifestó que, para que las acciones y los 

procedimientos que posibiliten el logro de las metas y los objetivos planteados 

por el organismo puedan llevarse a cabo, debe existir una programación del 

presupuesto, la cual debe ser permanente durante todo el ejercicio fiscal. Según 

la información obtenida no se mantiene a lo largo de la ejecución la programación 

presupuestaria conforme el PPP, sólo se realiza durante la etapa de formulación 

del presupuesto.  

2.1.3.    EVALUACIÓN  

La tarea de evaluación es de particular significación ya que hará posible 

fijar criterios, tanto durante la ejecución como al finalizar el ejercicio, respecto de 

la economicidad, eficiencia y eficacia de la gestión por lo que, sobre todo durante 

el curso del ejercicio, actúa como retroalimentador del proceso presupuestario. 

 

La evaluación de la ejecución presupuestaria se sustenta en dos sistemas 

de información. La información de ejecución financiera surge directamente de los 

registros contables y la información de ejecución física debe ser producida por 

las propias unidades ejecutoras (Makón, 2000, p. 20). 

 

Conforme la información obtenida de las entrevistas, en la SAyDS no se 

realizó una evaluación física. Sí se efectuó una evaluación financiera durante la 

ejecución del presupuesto, para poder conocer cómo evolucionaba la ejecución 

de recaudación y gastos, la relación entre ambas y las posibilidades y obstáculos 

para avanzar con la satisfacción de las diferentes demandas de bienes y 

servicios. 

 

En cuanto a la evaluación física, es dable mencionar, que tampoco 

cuentan con indicadores que permitan el análisis y evaluación de sus productos 

y el desempeño de estos, establecidos en los objetivos estratégicos.  
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Tal como expresa el jefe de departamento de Administración Contable de 
la SAyDS: 

 

“Uno de los fundamentos y herramientas más interesantes que 
deberíamos contar, es evaluar/monitorear los alcances de lo ejecutado en 
2020 y 2021 y no lo estamos haciendo. La evaluación presupuestaria no 
la hacemos con el rigor necesario, por ahí por la falta de recursos 
humanos. No tenemos la cantidad de gente disponible para sentarse a 
generar informes, elaborarlos, leerlos, comunicarlos, discutirlos, ponerlos 
a disposición de las autoridades y demás personal pertinente, que son los 
que impulsan y ejecutan las acciones. Eso está bastante debilitado.” 

 

En cuanto a la evaluación presupuestaria, una de las etapas más 

importantes en el PPP, podemos observar que físicamente no se realizó. Como 

se mencionó en un principio, uno de los requisitos de la técnica presupuestaria 

que se estudió en este trabajo, es la medición de los bienes y servicios, porque 

la cuantificación de los resultados de los procesos productivos, contribuye a la 

adopción de decisiones sobre la asignación de los recursos destinados a ellos. 

 

Partiendo de la base de que no se elaboran indicadores de evaluación 

para poder realizar un seguimiento físico de las metas establecidas, es difícil que 

se realice un análisis de las mismas. 

 

Otra condicionante es la falta de recursos humanos tal como se mencionó. 

 

Siguiendo los objetivos de la Subsecretaría de Presupuesto, de contar con 

un sistema de seguimiento físico para proveer información cualitativa que 

permita alcanzar los principios de economía, eficiencia, eficacia y equidad en el 

uso de los recursos públicos; para evaluar cuantitativamente el cumplimiento de 

los programas de conformidad con las políticas establecidas por los organismos 

y proporcionar información oportuna y confiable, podemos concluir que no se 

logró.  

2.2.    HACIA LA APLICACIÓN DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 

ORIENTADO A RESULTADOS EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

PROVINCIAL 
 

Durante el año 2016 Nación y Provincias13 suscribieron, en el ámbito del 

Decreto N° 434/2016 de Plan Modernización, Acuerdos Marco de Cooperación 

 
13 Buenos Aires, Catamarca, Corrientes, Formosa, Jujuy, Misiones, Neuquén, Río Negro, Salta, 

San Juan, Santiago del Estero, Tucumán y Chubut. 
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con el objeto de desarrollar vínculos para implementar la modernización del 

Estado en cada una de las jurisdicciones. 

 

Dicho Plan de Modernización tiene entre sus objetivos constituir una 

Administración Pública al servicio del ciudadano en un marco de eficiencia, 

eficacia y calidad en la prestación de servicios, a partir del diseño de 

organizaciones flexibles orientadas a la gestión por resultados. Esto supone 

promover una gestión ética y transparente, articulando la acción del sector 

público con el sector privado y las organizaciones no gubernamentales. La 

modernización del Estado es un proceso continuo en el tiempo que presenta 

acciones concretas y específicas que buscan mejorar el funcionamiento de las 

organizaciones públicas. 

 

En la provincia de Río Negro, se aprobó el Compromiso Federal para la 

Modernización del Estado suscripto con Nación, mediante el Decreto N° 19/18. 

 

Según lo expresado en el mensaje de elevación presentado para el 

proyecto de presupuesto del ejercicio fiscal 2020, se concibe la modernización 

con el objetivo de impulsar nuevas formas de gestión y modalidades que 

permitan garantizar mayores niveles de eficiencia, agilidad, transparencia y 

calidad en la prestación de servicios del sector público a los ciudadanos. Se 

focaliza en la gestión pública orientada a resultados y esto implica la existencia 

de planeamiento estratégico y del fortalecimiento de los mecanismos de petición 

de rendición de cuentas en las instituciones. 

 

Se pretende complementar la técnica de PPP con el presupuesto 

orientado a resultados, en el marco de un nuevo modelo de administración que 

se articula con la planificación estratégica, conceptos que se desea abordar e 

implementar en los siguientes años en la Administración Pública Provincial de la 

provincia de Río Negro. 

 

Makón (2020) define la introducción de la gestión por resultados como un 

proceso complejo y de larga maduración. No se limita a la mera aplicación del 

“Modelo de Cadena de Valor Público”14 en la formulación del presupuesto 

gubernamental.  

 

 
14 La cadena de valor público es una metodología de programación y análisis capaz de 

representar, de manera sencilla y comprehensiva, la actividad del sector público identificando los 
resultados que se procuran obtener, así como los productos, procesos y recursos que se organizan con 
este propósito. La cadena de valor del sector público además de la producción de bienes y servicios 
contempla otro tipo de acciones que se denominan “direccionalidad o priorización de políticas” y medidas 
de regulación” (Sotelo, 2012). 
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Se persigue focalizar la gestión de las instituciones en la medición de su 

producción y de los resultados, lo que no significa dejar de cumplir con las 

normas y procedimientos vigentes, pero sí teniendo en claro que los mismos son 

medios para el funcionamiento de las instituciones y no fines en sí mismo. 

 

La implementación del presupuesto orientado a resultados requiere la 

definición de productos y resultados esperados como consecuencia de la 

ejecución de políticas y programas tanto como la determinación de procesos 

institucionales para la generación de datos que permita conocer su grado de 

avance (monitoreo y evaluación). 

 

En este sentido, se asume el compromiso de promover el cambio desde 

un enfoque de control financiero a uno de monitoreo y evaluación de la relación 

insumos - productos - resultados. Forma parte integral de una estrategia amplia 

de monitoreo y evaluación de la acción del Estado que necesita incluir, además 

de la evaluación del gasto, aspectos vinculados a la implementación para 

identificar los resultados de políticas y programas. 

 

Si bien se menciona que durante el año 2019 se avanzó en la aplicación 

de la técnica de Presupuesto por Programas orientado a Resultados con la 

Secretaría General, entre otros Ministerios, según la información obtenida de las 

entrevistas realizadas, dicha técnica no se implementó para la elaboración del 

proyecto de presupuesto del ejercicio fiscal 2020. 

 

Según lo expresado por los entrevistados en la SAyDS se comenzó a 

utilizar la técnica para la formulación durante el ejercicio 2020. No se avanzó en 

la medición de resultados, ni siquiera para la formulación del siguiente ejercicio.  
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CAPITULO III: CONCLUSIONES  
 

Con la reforma introducida mediante la Ley N° 24.156 se implementó una 

cultura presupuestaria y se comenzó a entender al presupuesto como un sistema 

integrado por un conjunto de políticas, normas, organismos, recursos y 

procedimientos utilizados en las diversas etapas del proceso presupuestario por 

los organismos públicos. 

 

Para lograr una buena aplicación presupuestaria no es suficiente aplicar 

clasificadores presupuestarios técnicamente bien estructurados y 

comprehensivos de las transacciones económico-financieras; así como tampoco 

desagregar los presupuestos institucionales por categorías programáticas e 

incluir indicadores no verificables. 

 

Es necesario que el presupuesto, en todas sus etapas, sea un efectivo 

instrumento para la definición, ejecución y evaluación de políticas públicas y no 

un mero mecanismo formal para el cumplimiento de normas legales (Makón, 

1997).  

 

Luego del análisis del proceso de implementación de la técnica del PPP y 

de la evaluación de su aplicación en la SAyDS, se llegó a las siguientes 

conclusiones: 

 

Respondiendo al primer objetivo específico planteado, sobre si la SAyDS 

logró cumplir los objetivos que plantea la técnica del PPP, se pudo analizar qué; 

formalmente consiguieron mostrar lo que el organismo hace con los recursos 

disponibles, estableciendo programas que contemplan las acciones que lleva a 

cabo, priorizando la asignación de los recursos y estableciendo objetivos y metas 

para sustentar la asignación de fondos a los programas necesarios para producir 

y proveer bienes y servicios destinados a satisfacer las necesidades de la 

comunidad.  

 

En el capítulo I se había mencionado que la técnica del PPP facilitaba la 

formulación, la ejecución, el control y la evaluación presupuestaria, en términos 

físicos y financieros. 

 

Ahora bien, en la práctica en cuanto a la formulación, se llegó a la 

conclusión de que se logró realizar sin grandes complicaciones más allá de que 

dicha etapa presenta puntos de mejora. 
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Lo primordial de la técnica es que se cumplan los objetivos planteados por 

el organismo en la ejecución; y en lo referido a la ejecución, se pudo estudiar 

que desde antes de la misma los objetivos deben ser replanteados por diversas 

causas, como los techos presupuestarios establecidos por el Ministerio de 

Economía o por la falta de planificación. Además, no se realizó la evaluación 

física del cumplimiento de las metas planteadas ya que ni siquiera contaban con 

indicadores de evaluación. 

 

Por lo que, no se logró facilitar la ejecución, el control y la evaluación 

presupuestaria, en términos físicos y financieros conforme la técnica del PPP. La 

etapa de ejecución presenta espacios de mejora, debido a las dificultades 

mencionadas en el párrafo anterior; y la etapa de evaluación resulta ser 

deficiente, ya que solo pudieron realizar una evaluación financiera, pero no se 

evaluó físicamente el cumplimiento de las metas trazadas, por lo cual, no se pudo 

obtener información sobre si lograron llevarlas a cabo, si tuvieron alguna 

dificultad o si directamente no se realizaron. 

 

Respecto del segundo objetivo específico, se obtuvo como resultado que 

fueron varias las complejidades que afrontó la SAyDS al momento de aplicar la 

técnica del PPP. 

 

En función de la información brindada por los entrevistados, una de las 

complejidades que tuvieron al momento de elaborar el presupuesto, fue que no 

contaban con la definición de manera explícita de la política presupuestaria que 

las autoridades superiores pretendían llevar a cabo durante el ejercicio 2020, 

una de las principales características del PPP y base de la programación y 

ejecución de las acciones.  

 

Es probable, que no existiera un buen flujo de información, ya sea por falta 

de recursos humanos como también porque no contaban con un área de 

presupuesto que sea la encargada de realizar todo el proceso presupuestario. 

Según lo relevado de las entrevistas, durante la formulación, la ejecución y 

evaluación el área administrativa era la encargada de llevar a cabo todas las 

etapas. Debía articular con todas las áreas ejecutoras y las máximas autoridades 

para obtener toda la información para formular el presupuesto, luego se 

encargaba de realizar los registros y todo lo indispensable para la ejecución del 

mismo y, por último, debía realizar la evaluación concomitante financiera para 

saber cómo iba evolucionado la ejecución del presupuesto.  

 

A lo mejor, como manifestaron los entrevistados, con el armado de un 

equipo de presupuesto sólido y con recursos humanos capacitados se podría 
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llevar a cabo un proceso presupuestario mucho más logrado y sin que sea un 

mero mecanismo formal. 

 

Otra dificultad que se presentó fue que, al no contar con una lógica de 

formulación, evaluación y control eficiente y eficaz, tal como expresó el jefe de 

Administración Contable, el presupuesto no brindó muy buena información. 

 

Unánimemente los entrevistados mencionaron, como también se pudo 

deducir del análisis de la información, que otra dificultad fue la falta de recursos 

humanos capacitados, tanto las autoridades políticas como los agentes 

administrativos afectados al proceso de presupuestación. 

 

Respecto de lo que estaría faltando en la SAyDS para lograr una efectiva 

aplicación de la técnica, el jefe de Administración Contable de la SAyDS 

manifestó que:  

 
“Atendiendo un principio de verticalidad, en la gestión de gobierno, 

la toma de conciencia por parte de las autoridades políticas de la 
herramienta poderosísima que es el presupuesto y no soslayarla, 
entonces a partir de ahí derramar para abajo esa visión, hacia las demás 
autoridades y agentes, eso es lo que faltaría.  

Porque teniendo esa consciencia del poder que es, de lo 
importante que es el uso y la ejecución correcta del presupuesto de gastos 
y recursos, deberíamos tener gestiones muy logradas, muy satisfactorias 
en todo sentido, porque podríamos evaluarlas y podríamos buscar 
razones de porqué fue tan exitoso y superó las expectativas o porque no 
se llegó a esas metas, no se pudieron cumplir, etcétera.”  

 
Y el Secretario de Administración de la Secretaría General sostiene que: 

 
“Falta una fuerte decisión política de decir, a partir del próximo 

ejercicio económico arrancamos con un sistema nuevo, la decisión 
política se toma y se ejecuta, y eso tiene que ir acompañado de una fuerte 
capacitación. 

Tiene que ser un proceso continuado en el tiempo de capacitación, 
que para mí debería arrancar en enero y durar hasta agosto para que 
cuando yo tenga que hacer el presupuesto para el año siguiente, en esos 
8 meses haber adquirido el conocimiento para armarlo como está 
planteado. La capacitación deberían realizarla no solo los funcionarios 
sino también los sectores administrativos involucrados en el armado, falta 
eso.” 

 
Como mencionó la Subsecretaría de Presupuesto en el manual de 

Procedimiento de Seguimiento Físico para la Administración Pública Provincial, 

si el organismo luego de programar las cantidades físicas no procede a 
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instrumentar un sistema de registro y seguimiento de las cantidades 

efectivamente producidas, el planteo que se tiene del PPP es puramente formal 

ya que en los hechos el presupuesto será una mera expresión financiera sin un 

sustrato físico. La falta de correlación entre las asignaciones financieras y la 

producción en términos físicos desnaturaliza la técnica del PPP, puesto que, en 

este caso, no brindaría elementos suficientes a las autoridades políticas ni al 

órgano coordinador del sistema de presupuesto de la Provincia para una 

adecuada toma de decisiones. 

 

Entonces, luego del análisis efectuado y respondiendo los objetivos 

planteados, se puede reafirmar la hipótesis formulada previamente. La 

implementación del Presupuesto por Programas obedeció a pautas 

presupuestarias definidas por el Ministerio de Economía, y no logró constituirse 

de acuerdo a los principios y lineamientos propios de un presupuesto por 

programas; y según el estudio efectuado en el capítulo II, sobre las condiciones 

y la metodología de presupuestación utilizada en la SAyDS, se puede afirmar 

que no son suficientes para poder implementar un PPP orientado a Resultados 

de forma eficiente. 

 

A modo de cierre de este capítulo, considero oportuno manifestar mi 

opinión respecto al tema desarrollado en este trabajo. 

 

La técnica presupuestaria del PPP es la que se viene utilizando desde 

hace muchos años en la Administración Pública Provincial. Sin embargo, en el 

ejercicio fiscal en estudio no logró implementarse según sus lineamientos. 

 

A lo largo del trabajo se estudiaron cuáles fueron las falencias que 

presentaba la aplicación de esta técnica y qué procedimientos se lograron llevar 

a cabo siguiendo sus principios. 

 

Creo que esta técnica se logró implementar desde lo formal pero presentó 

falencias para llevar a la práctica ciertas etapas, por la falta de capacitación de 

los recursos humanos que forman parte del proceso presupuestario como 

también por la falta de un equipo sólido de trabajo que sea el encargado de llevar 

a cabo todas las etapas presupuestarias y el que funcione como nexo entre todos 

los actores que participan en la formulación y ejecución del presupuesto, para 

lograr un flujo de información constante y preciso para que ésta llegue de forma 

directa y certera a los usuarios que la necesitan.  

 

Además, queda claro que hace falta mayor planificación y la generación 

de información relevante. Pero con la complementación del PPP con la técnica 
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del presupuesto orientado a resultados, en la que se introduce el concepto de 

planificación estratégica, esta falencia se podrá ir subsanando con el tiempo. 

 

  Aún queda un largo camino por recorrer para lograr la efectiva aplicación 

práctica de esta técnica presupuestaria. Se comenzó de a poco y se está 

avanzando hacia ello. La Administración Pública Provincial se está 

profesionalizando y con capacitación constante, está mucho más cerca de lograr 

el objetivo. 
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ANEXO A: CRONOGRAMA DE ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO 

PROVINCIAL PERÍODO FISCAL 2020 
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ANEXO B: FORMULARIOS PARA LA ELABORACIÓN DEL 

PRESUPUESTO 
 

En este apartado, se exponen los formularios aprobados por la 

Resolución N° 22/13 de la Subsecretaría de Presupuesto de la Provincia de Río 

Negro, incorporados en el manual para la formulación de anteproyectos del 

presupuesto general de gastos y cálculo de recursos y financiamiento anual y 

plurianual, que debieron ser utilizados por los organismos de la Administración 

Pública Provincial durante la formulación del presupuesto para el ejercicio fiscal 

2020.  

 

● Formulario F.1 - Política presupuestaria del organismo  

 

OBJETIVO: Precisar la información básica que debe contener la 

descripción de la política presupuestaria de la Jurisdicción.  

 

RESPONSABILIDAD: Le corresponde a la Unidad de Presupuesto la 

preparación de la política presupuestaria de la Jurisdicción; no obstante, la 

responsabilidad directa por su contenido es de la máxima autoridad del 

Organismo.  

En dicho formulario se incluye descripción de la política presupuestaria de 

la Jurisdicción. Deberá contener, en principio, las siguientes cuatro partes:  

1) la situación actual de la Jurisdicción, en el área bajo su responsabilidad; 

las principales acciones desarrolladas en los últimos años; los déficits tanto en 

la producción de los bienes como en la prestación de los servicios; la capacidad 

operativa del organismo a la fecha y las eventuales restricciones que, dada la 

situación económico-social, han afectado y afectan el desarrollo de las 

actividades normales de la institución.  

2) Política Presupuestaria: Se indicarán las políticas y principales 

acciones que se llevarán a cabo con los recursos previstos para el año que se 

presupuesta, lo cual implica que la descripción responda a las preguntas: ¿qué?, 

¿cómo?, ¿para qué? y ¿para quién?, de acuerdo a lo siguiente: 

a) Principales programas que ejecutará el organismo, con indicación de 

metas a alcanzar, en términos de la cantidad de bienes o servicios a prestar al 

resto de la comunidad, indicando las causas de las diferencias con iguales 

conceptos de años anteriores, cuando sea el caso. En el caso que por las 

características de los programas no sea posible cuantificar metas, se describirán 

las principales acciones que se realizarán, acompañadas de indicadores que 

permitan el análisis y evaluación del quehacer de la Jurisdicción. 

Deberán señalarse aquellos programas que, por su impacto económico y 

social, merecen un seguimiento especial a fin de practicar sobre ellos un control 
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específico analizando y evaluando el cumplimiento de las metas propuestas en 

cada uno de ellos, procurando de ese modo el mejor cumplimiento del objetivo 

propuesto. 

b) Acciones a realizar tendientes a mejorar la eficiencia operativa del 

organismo, tales como: reorganización administrativa, mejoras en los sistemas 

administrativos y de información, cambios tecnológicos, etc. 

c) Forma en que afectan a la jurisdicción las políticas de reforma 

administrativa del Estado, de desregulación, descentralización, privatización y 

transferencia de servicios.  

d) Breve análisis de los recursos reales y financieros que se emplearán 

en la producción de los bienes o servicios programados. 

3) Relaciones Interinstitucionales: Se deberán indicar las relaciones que 

tiene la Jurisdicción con otras instituciones del Sector Público Provincial y 

Municipal, que la condicionan y a la vez, la forma como la producción de ésta 

condiciona al resto del Sector Público Provincial y Municipal. 

4) Incidencia: Se indicará la incidencia que en ejercicios posteriores 

tendrá la aplicación de las políticas y acciones previstas para el año que se está 

presupuestando. 

 

● Formulario F.2 - Estructura presupuestaria del organismo  

 

OBJETIVO: Determinar la estructura programática de la Jurisdicción, así 

como las unidades ejecutoras de los programas, subprogramas, proyectos y 

actividades que la conforman para el año que se presupuesta.  

 

RESPONSABILIDAD: Le corresponde a la Unidad de Presupuesto la 

preparación de la información solicitada, en coordinación con los responsables 

de las unidades ejecutoras de la Jurisdicción/Entidad. 

 

● Formulario F.3 - Orden de prioridad de programas presupuestarios 

 

OBJETIVO: Determinar un orden de prioridad para este nivel de 

programación, tal que refleje los objetivos perseguidos por la política 

presupuestaria de la Jurisdicción. 

 

RESPONSABILIDAD: Le corresponde a la Unidad de Presupuesto la 

confección de este formulario; no obstante, la responsabilidad directa por su 

contenido es de la máxima autoridad del organismo. 

 

● Formulario F.4 - Resumen del presupuesto de gastos de la jurisdicción 

(partidas principales por recurso)  
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OBJETIVO: Precisar la información del total del presupuesto de gastos de 

la institución a nivel de partidas principales para el año que se presupuesta y 

para el ejercicio vigente, por el rubro de financiamiento. 

 

● Formulario F.5 - Resumen del presupuesto de gastos de la jurisdicción 

(por partidas principales) 

 

OBJETIVO: Precisar la información del total del presupuesto de gastos de 

la institución a nivel de partidas principales para el año que se presupuesta, 

agrupándolos por Rentas Generales y Recursos Específicos.  

 

● Formulario F.6 - Presupuesto de gastos de la actividad/obra 

 

OBJETIVO: Obtener información de los recursos financieros de la 

institución previstos para el año que se presupuesta, a nivel de programa u otras 

categorías equivalentes, subprograma, proyecto, actividad u obra, objeto del 

gasto y financiamiento, con la finalidad básica de procesar los datos que 

permitan la formulación del Proyecto de Presupuesto por Programas y sus 

Anexos.  

 

● Formulario F.7 - Programación de los recursos de la jurisdicción 

 

OBJETIVO: Recabar información de los recursos que la institución estima 

recaudar en el año que se presupuesta, por cada uno de los rubros que los 

originan.  

 

● Formulario F.8 - Descripción y metas de los programas y subprogramas  

 

OBJETIVO: Obtener información que permita al usuario del documento 

presupuestario, tanto dentro como fuera del Organismo, tomar conocimiento del 

bien o servicio terminal que se producirá con los recursos reales y financieros 

asignados a cada uno de los programas y subprogramas que conforman la 

Jurisdicción/Entidad.  

 

INSTRUCCIONES PARA EL REGISTRO DE LA INFORMACIÓN DEL 

FORMULARIO F.8 

Debe utilizarse un formulario para cada uno de los programas y 

subprogramas que fueron enunciados en los formularios F.1 y F.2. Como 

característica común a ambas categorías programáticas, la descripción debe ser 

reflejo, en síntesis, del plan de acción a desarrollar, que permita una justificación 

de los recursos y muestre los resultados que se pretenden obtener. En ningún 



Trabajo Final de Grado 
Autora: Lucía Antonella Menconi 

 
 

 

 51 

 

caso la descripción debe detallar funciones de la respectiva unidad ejecutora 

responsable. 

 Detalles mínimos a contemplar en las descripciones de este formulario:  

- Programa: La descripción debe ser breve y cumplir un doble objetivo: 

por un lado, debe permitir al legislador y al público en general juzgar la razón de 

ser del programa, su grado de vinculación con otros programas del organismo 

en particular y del sector público en general, así como la contribución que realiza 

al logro de los objetivos y políticas de la institución y del gobierno en general. Por 

otro lado, debe constituir una guía clara y precisa para los responsables de la 

ejecución del programa y del plan de acción que deben desarrollar durante el 

ejercicio presupuestario. La descripción debe contener como mínimo los 

siguientes aspectos:  

 

A) Análisis de la situación actual. Para programas nuevos se debe realizar 

una breve descripción histórica de los principales problemas que se pretenden 

resolver mediante la ejecución de los mismos. Para los programas en ejecución, 

se deben analizar las características con que se han producido los bienes o 

servicios en ejercicios anteriores, a efectos de atender las necesidades 

existentes. Ello permitirá determinar los déficits en la satisfacción de la demanda 

que justifiquen las acciones que se estiman realizar y por ende la razón de la 

continuidad de dichos programas.  

 

B) Política prevista para el año. Se deben describir los principales 

objetivos y metas del programa para el año que se presupuesta, que justifiquen 

la producción terminal que se desarrollará y los recursos reales y financieros a 

utilizar. 

 

C) Relaciones con otros programas. Se deberá indicar si la producción del 

bien o servicio que se logra a nivel del programa, condiciona la producción de 

otros programas del Organismo, o de otras jurisdicciones/entidades, para así 

establecer mecanismos de coordinación cuando sea necesario.  

- Subprograma: Se debe describir en forma similar a lo señalado para el 

programa, examinándose adicionalmente, la vinculación de la producción 

terminal parcial de cada subprograma, con la producción terminal del programa.  

 

Cuadro de Metas  

Objetivo: Obtener información de metas que se estima alcanzar a nivel de 

programas y subprogramas, para el ejercicio vigente y el año que se 

presupuesta, con los recursos reales y financieros asignados y que se estiman 

asignar.  



Trabajo Final de Grado 
Autora: Lucía Antonella Menconi 

 
 

 

 52 

 

- Meta: expresa la cantidad de los bienes y servicios terminales (finales) 

que realiza un organismo durante un ejercicio presupuestario y cuya producción 

concreta y acabada se pone a disposición de sus usuarios.  

 

● Formulario F.9 - descripción del proyecto  

 

OBJETIVO: Recabar la descripción de los proyectos que la institución 

programa llevar a cabo en el año que se presupuesta, para posibilitar una mejor 

asignación de los recursos y un adecuado seguimiento de su ejecución a lo largo 

del ejercicio.  

 

● Formulario F.10 - Descripción de la actividad u obra  

 

OBJETIVO: Obtener la información que permita al usuario del documento 

presupuestario, tanto dentro como fuera de la institución conocer el bien o 

servicio intermedio que se producirá con los recursos reales y financieros 

asignados a cada una de las categorías programáticas que conforman la 

Jurisdicción.  

 

INSTRUCCIONES PARA EL REGISTRO DE LA INFORMACIÓN DEL 

FORMULARIO F.10  

Se debe anotar el código y la denominación de la institución, programa, 

subprograma, proyecto, de la actividad u obra cuya descripción va a incluirse y, 

de la finalidad y función, al igual que el nombre de la unidad ejecutora 

responsable. Debe utilizarse un formulario por cada una de las categorías 

contenidas en el formulario F.1. En ningún caso deben detallarse funciones de 

la respectiva unidad ejecutora responsable. De igual modo, en caso de las 

actividades centrales y comunes, la descripción debe ser para cada una de ellas 

y no para su totalidad.  

 

a) Actividad Específica: La descripción de la actividad específica debe 

señalar, de manera clara, el papel que la misma desempeñará en el logro de la 

producción del programa o subprograma del cual forma parte. En lo que respecta 

a las actividades centrales y comunes se describirá, para cada caso, la 

contribución o apoyo que brindará a todos o parte de los programas del 

organismo. Por otro lado, la descripción de la actividad debe contemplar un 

examen global del plan de acción a desarrollar. Esto no quiere decir que deba 

realizarse un listado de las tareas que integran la actividad, sino que se efectuará 

un planteamiento global de lo que se hará en el año con los recursos reales y 

financieros previstos. 
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b) Obra: La descripción se realizará, según lo señalado, sólo cuando 

quieran destacarse características especiales de esta categoría programática. 

En ese caso se señalarán dichas características, el aporte y la significación que 

reviste dentro del proyecto al cual pertenece. 

 

● Formulario F.11: Avance Físico de las Obras Formulario  

● Formulario F.12: Programación Económica y Financiera de los Proyectos 

y Obras  

● Formulario F.13 (A, B, C y D): Cuadro de Recursos Humanos: 

Consolidado por Jurisdicción o Entidad.  

● Formulario F.14 (A, B, C y D): Cuadro de Recursos Humanos: A Nivel de 

Programa o Categoría equivalente.  

● Formulario F.15 (A, B, C y D): Cuadro de Recursos Humanos: A Nivel de 

Actividad. Formulario 

● Formulario F.16: Cuadro de Recursos Humanos - Horas Cátedra: 

Consolidado por Jurisdicción o Entidad.  

● Formulario F.17: Cuadro de Recursos Humanos - Horas Cátedra: A nivel 

de Programa o Categoría equivalente.  

● Formulario F.18: Cuadro de Recursos Humanos - Horas Cátedra: A Nivel 

de Actividad. 
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ANEXO C: FORMULARIOS PRESUPUESTARIOS PRESENTADOS 

POR LA SAYDS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 
 
 

En este anexo se incluyen los formularios, F.1, F.8 y F.10 presentados por 

la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable para la formulación del 

presupuesto del ejercicio fiscal 2020. 

Los mismos fueron obtenidos de la página web del Ministerio de 

Economía de la provincia de Río Negro y facilitados por la SAyDS 
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Formulario F.1 
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FORMULARIO F.8 – Programa 21: Fiscalización Ambiental  
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FORMULARIO F.8 – Programa 22: Manejo de Fauna Silvestre  
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FORMULARIO F.8 – Programa 23: Protección y Control del Medio Ambiente 



Trabajo Final de Grado 
Autora: Lucía Antonella Menconi 

 
 

 

 63 

 

FORMULARIO F.8 – Programa 27: Conservación de Bosques Nativos  
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Formulario F.10 – Programa 03, actividad 01 
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Formulario F.10 – Programa 03, actividad 02 



Trabajo Final de Grado 
Autora: Lucía Antonella Menconi 

 
 

 

 66 

 

  

Formulario F.10 – Programa 03, actividad 01 Formulario F.10 – Programa 03, actividad 02 Formulario F.10 – Programa 21, actividad 01 



Trabajo Final de Grado 
Autora: Lucía Antonella Menconi 

 
 

 

 67 

 

  

Formulario F.10 – Programa 22, actividad 01 



Trabajo Final de Grado 
Autora: Lucía Antonella Menconi 

 
 

 

 68 

 

  

Formulario F.10 – Programa 22, actividad 02 
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Formulario F.10 – Programa 22, actividad 03 
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Formulario F.10 – Programa 22, actividad 04 
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Formulario F.10 – Programa 22, actividad 05 
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Formulario F.10 – Programa 23, actividad 01 
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Formulario F.10 – Programa 23, actividad 02 
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Formulario F.10 – Programa 23, actividad 03 
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ANEXO D: ENTREVISTAS REALIZADAS 
 
 

Entrevistado: Dr. Silvano Chabur  
Durante la elaboración del presupuesto en la SAyDS (ejercicio 2019) se 
desempeñó como asesor legal y durante la ejecución y control del presupuesto 
(ejercicio 2020) como Subsecretario de Administración de la Secretaría de 
Ambiente y Cambio Climático. 
Fecha: septiembre 2021  
Modalidad: La entrevista se realizó de manera virtual. 

 
¿Tiene conocimiento de la técnica de presupuesto por programas? 
Sí. 
 
¿Sabe cómo se arma? En la formulación, ¿qué datos tienen en 

cuenta? 
Más o menos, una vaga idea. 
Nosotros, por ejemplo, vamos creando los programas en base a nuestras 

diferentes áreas. 
Por ahí, nuestro presupuesto es más complejo que los otros porque 

tenemos varias áreas y hay algunas cosas que se mezclan, hay otras cosas que 
no y es muy difícil proyectarlo. 

 
En cuanto a la evaluación y al seguimiento, ¿Cómo siguen la 

ejecución? 
No, la realidad es que no tenemos. Si nos vamos a regir por metas, no 

tenemos un seguimiento si se cumplieron o no. La realidad es que tampoco 
tenemos datos de las otras Subsecretarías que son ellas las que tendrían que 
haber pasado los datos, por ejemplo, que hicieron 10 inspecciones.  

No, la realidad es que no. Tendríamos que ponernos para que el 
presupuesto sea un poco más real dentro de los próximos años. Podemos tener 
un número, pero no vamos a alcanzar las metas que se habían proyectado. 

 
¿Tienen un indicador o una forma de calcular o medir las metas?  
No. 
Son áreas muy específicas que no tienen gente administrativa. Por 

ejemplo, Biodiversidad no tiene gente, son todos técnicos, y no están en eso.  
 
¿Considera que el PPP es una buena herramienta para 

presupuestar? 
Sería muy útil en la medida que lo que realmente reflejes pueda ser 

llevado a la práctica. 
Insisto, si vos tenes para hacer 100.000 inspecciones y el dinero no te lo 

aprueban para el gasto, no llegas; si te pones metas no las cumplís y muchas 
veces no es porque nosotros no las podemos cumplir o no las queremos cumplir, 
es porque no tenemos recurso. 
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En la toma de decisiones, ¿les ayuda el presupuesto? ¿pueden sacar 
información útil para tomar decisiones a futuro o en las próximas 
presupuestaciones? 

En un ideal, sí. Porque, por ejemplo, nosotros ya proyectamos cuánto 
vamos a recaudar, porque la recaudación va a ser siempre lineal en base a lo 
que nosotros sumamos. Entonces, sacando lo que es pandemia, que fue algo 
excepcional, después ya sabemos lo que vamos a recaudar, por lo menos con 
fondos propios. Entonces ya con eso, desde hace un tiempo vivimos 
directamente con los fondos propios, con el recurso propio. 

 
¿Qué consideras que hace falta para poder llevar a cabo esta técnica 

como corresponde y poder sacar buena información? Desde la 
elaboración, la ejecución, la medición de resultados y control. 

Para la programación necesitaríamos tener datos más certeros y más 
gente que esté capacitada para poder hacerlo, me parece que también estamos 
escasos de recursos humanos. Me parece que eso es algo que nos falta y que 
la administración no está cumpliendo con conformar un equipo sólido en 
programación. Por el motivo que fuere, más allá que está muy difícil para sumar 
gente… Me parece que falta gente específica para esa función, como lo tienen 
otros. 

Secretaría General tiene todo un departamento de eso, más allá que los 
que tienen funcionarios que son contadores y que seguramente deben ayudar a 
hacer el presupuesto. Desconozco si son ellos o no los que lo hacen, pero, por 
ejemplo, tienen a personas que hace muchos años que están, tienen un grupo 
de 4/5 personas ahí juntas que son las que manejan, entonces creo que se les 
hace mucho más sencillo. 

Para ver si realmente las metas las cumplís o no, me parece que también, 
a las áreas les falta gente administrativa que realmente pueda ayudar en esto. 

Me parece que ahí hay una falencia que habría que rever, porque en vez 
de tantos técnicos deberíamos tomar algún administrativo orientado a una 
cuestión más contable para que les pueda ayudar y proyectar ellos también. 

 
¿No hay un seguimiento desde cada área, sino que todo se centra en 

administración? 
Claro, administración es el encargado o responsable de que todos tengan 

la comida, un birome, los neumáticos, el mameluco, la ropa o el matafuego y la 
realidad es que nosotros tampoco estamos capacitados para saber qué es lo que 
precisa cada área. 

Creo que también a las Subsecretarías les falta la proyección a futuro del 
año de lo que van a realizar, para ver qué metas se ponen y qué necesidades 
tienen, planificación básicamente. 

Pero creo que es una falencia que viene desde arrastre y que es difícil 
más allá de lo cambiante que es Ambiente, hoy precisas dos jaulas y al rato 
precisaste diez, entonces es difícil planificar, pero si hay cosas que ya sabes que 
vas a necesitar. 

Me parece que, falta más gente que pueda estar orientada a que el 
presupuesto se pueda conformar bien y ejecutar bien. 
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Entrevistado: Sr. José Luis Castro 
Jefe de departamento de Administración Contable de la SAyDS. 
Fecha: septiembre 2021 
Modalidad: La entrevista se realizó de manera virtual y mediante correo 
electrónico. 

 
¿Sabe qué es el PPP? 
Es la autorización legal para realizar gastos. PPP es la técnica que utiliza 

la provincia de Río Negro, creo que casi todo el país. 
En la Provincia históricamente se utiliza el PPP. 
 
En el momento de la formulación, ¿sabe en qué etapas consiste el 

armado de esta técnica presupuestaria, como se formula? 
En la definición de programas, de una estructura basada en programas 

presupuestarios, subprogramas, proyectos, actividades y obras. 
Hay actividades centrales y comunes, tenemos ambas en la estructura. 
En el caso de la SAyDS, a partir de la formulación del ejercicio 2020, que 

se realizó en 2019, se creó una estructura de actividad común a determinados 
programas. Básicamente, en el caso de Ambiente tiene 3 programas 
presupuestarios importantes que definirían una serie de productos que brindaría 
la SAyDS; que son la fiscalización ambiental, la protección de la fauna silvestre 
y la protección del medio ambiente. 

Para lograr eso, a través de las actividades/obras, que son productos 
intermedios, para los productos que llegarían a la ciudadanía. 

 
Al momento del armado del presupuesto, ¿cuentan con toda la 

información necesaria para poder formular el presupuesto? 
No, no se cuenta. En el caso de Ambiente tenemos una particularidad que 

es que, a partir de la sanción de la ley de presupuesto, que creo que fue en el 
ejercicio 2017 o 2018, se incorporó a la ley la obligatoriedad de que los fondos 
que se gestionan a través de los fondos fiduciarios, que los administra RN 
Fiduciaria S.A., se incorporan al presupuesto. Antes era 100% extra 
presupuestario y ese es un logro interesante que ha hecho ambiente, que es uno 
de los pocos organismos que han llegado al 100% de la registración de las 
erogaciones que salen del fondo fiduciario. 

Entonces ahí tenes un tema, por lo menos desde mi parte, la parte técnica, 
que es que no tenes un contacto fluido con Río Negro Fiduciaria ni acceso directo 
a la información. A diferencia de las otras cuentas, por ejemplo, teniendo en 
cuenta que Ambiente tiene una recaudación propia importante y se sustentan, la 
mayoría de los gastos de funcionamiento, excluidos los alquileres de inmuebles, 
con recursos de afectación específica. Pero bueno en ese caso, por sistema 
podés evaluar en base a la información de la ejecución del ejercicio anterior o de 
anteriores, podrías obtener un histórico o armarlo muy fácilmente, pero no así 
con el fondo fiduciario. 

Por otra parte, en realidad la formulación del presupuesto supone 
definiciones políticas, porque en esencia reflejaría cuales son las acciones que 
el gobierno provincial, para el caso de política ambiental, va a realizar durante 
un determinado ejercicio. Siempre se trabaja con antelación proyectando para el 
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ejercicio siguiente y básicamente no tenemos a veces la información y tampoco 
un buen contacto en cuanto a las decisiones políticas, sobre cuál es el plan de 
gobierno. 

 
¿Qué tienen en cuenta para determinar el orden de prioridad de 

programas?  
Se tiene en cuenta la planificación mínima para el ejercicio 

presupuestado. En base a la recaudación estimada y presupuestada se 
refuerzan programas que presentaron inconvenientes o no han alcanzado los 
objetivos trazados en ejercicios anteriores y se les asigna mayor prioridad. Es 
también, claramente, una decisión de carácter político. 

 
Al momento de distribuir el presupuesto en cada uno de los 

programas de la Secretaría ¿Cómo realizan esa distribución? ¿Qué tienen 
en cuenta para realizarla? 

El criterio de distribución acompaña el orden de prioridad, como comenté 
en la respuesta anterior.  

 
En cuanto a la estructura presupuestaria, ¿sobre qué está basada? 

¿Refleja buena información? 
Cuando se definió la nueva estructura presupuestaria, la estructura 

presupuestaria anterior tenía alrededor de 10 o 12 años, era muchísimo tiempo 
y no sabíamos cómo se había originado. Para el ejercicio 2020 se reformuló la 
estructura presupuestaria de Ambiente y para eso se siguió un poco el consejo 
de la Subsecretaria de Presupuesto, de las autoridades administrativas de la 
Secretaría General primero, después Secretaría de Estado de Planificación y 
Desarrollo Sustentable y nuevamente Secretaría General, de respetar el 
organigrama de autoridades que de alguna manera definía. Entonces nosotros 
tenemos un  Subsecretario de Biodiversidad y una Subsecretaria de 
Fiscalización. Para el segundo de los casos, fiscalización, se creó un programa 
de fiscalización ambiental que contiene una única actividad y para el caso de 
biodiversidad le comprende la formulación, evaluación, monitoreo y ejecución de 
dos programas presupuestarios que son: la protección del medio ambiente con 
una serie de actividades, creo que son 4, y la protección de la fauna silvestre, 
que también tiene un montón de actividades. 

Ese sería el armado que se hizo y que aún hoy tiene vigencia, no habría 
que hacerle cambios, salvo lo que hace a las actividades comunes a esos tres 
programas, porque en alguna ocasión cuando se armó la estructura de actividad 
común, se pretendía que esas actividades sostuvieran o reflejaran el soporte que 
se hace, administrativo y técnico para la ejecución de esos programas. 

Pero, en la práctica, al momento de reflejar los gastos y la ejecución del 
presupuesto, la segunda de las actividades, que es el soporte técnico no reflejó 
los gastos, es muy difícil llevarlo a la práctica así, porque rara vez los técnicos 
comunes, que serían por ejemplo el cuerpo de abogados o los técnicos de 
estudio de impacto ambiental, hacen comisiones de servicios que podrían reflejar 
algo de eso y las pocas veces que salieron se lo imputó en la actividad principal, 
que es conducción y administración administrativo. 



Trabajo Final de Grado 
Autora: Lucía Antonella Menconi 

 
 

 

 80 

 

Uno de los fundamentos y herramientas más interesantes que 
deberíamos contar, es evaluar/monitorear los alcances de lo ejecutado en 2020 
y 2021 y no lo estamos haciendo. La evaluación presupuestaria no la hacemos 
con el rigor necesario, por ahí por la falta de recursos humanos. No tenemos la 
cantidad de gente disponible para sentarse a generar informes, elaborarlos, 
leerlos, comunicarlos, discutirlos, ponerlos a disposición de las autoridades y 
demás personal pertinente, que son los que impulsan y ejecutan las acciones. 
No tenemos, eso está bastante debilitado. 

 
¿Quienes participan en el armado del presupuesto? 
Yo. 
 
¿Las otras áreas, unidades ejecutoras no intervienen? 
En este momento, el Subsecretario de Administración que oficia de enlace 

con las otras áreas, pero muy a groso modo. No está hecho con el rigor que 
debería hacerse, con reuniones formales, presenciales y/o virtuales, llamados de 
teléfono, lo que fuese.  

No estamos articulando bien con las demás áreas porque no estamos 
contando con buena información sobre la política del organismo, es decir, que 
es lo que se pretende, no hay una claridad en eso.  

Como tampoco la hubo desde el 2020 al 2021, que es el que está en 
curso, porque de hecho no tendríamos las dificultades que tenes hoy, que tenes 
que hacer correcciones de forma casi permanente porque te surgen hacer 
inversiones u obras que debieron, a mi juicio, estar previstas en la formulación 
del presupuesto, no modificarlo luego. Y después eso, inversiones en rodados, 
maquinaria o inmobiliario, lo que fuese, que ¿por qué no estaba formulado 
antes? En eso tenemos una debilidad, no le estamos prestando la debida 
atención, pero básicamente es eso, que no tenemos recursos humanos para 
trabajar en el área de presupuesto. 

 
No cuentan con recursos humanos y el personal que está, ¿crees 

que está capacitado para colaborar con el armado del PPP? 
En cuanto a las autoridades políticas, no. Pero no es en particular con 

esta gestión, en mi larga experiencia en la administración pública de 33 años, 
deben hacer más de 20 años que trabajo en el área de presupuesto. 

Siempre es lo mismo, porque en realidad debería darse más rigor desde 
lo político, a que las autoridades que se designan pongan su mejor esfuerzo en 
capacitarse y tomar en serio el presupuesto, porque los resultados después son 
los que hay. Dispares, no son todos iguales, pero en general se tiende a la 
ignorancia, que no es un defecto, es una falta de conocimiento.  

Insisto, no es una particularidad de esta gestión, históricamente ha sido 
así. En muy raras ocasiones he contado con autoridades que sí tenían una 
dimensión real de lo que significa el presupuesto. 

 
Según los formularios presentados para el presupuesto del ejercicio 

2020 se establecieron metas para cada uno de los programas de la 
Secretaría, ¿les resultó dificultoso hacerlo? Si, no ¿por qué? 
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En la Secretaría de Ambiente no resultó difícil. Se trabajó en conjunto con 
las áreas técnicas (Subsecretaria de Biodiversidad y Subsecretaria de 
Fiscalización, más las autoridades máximas del organismo. Debe tenerse en 
cuenta que en general, se trata de productos mensurables.  

 
¿Quienes participan en la definición de las metas? 

¿Pueden cuantificarlas? ¿Realizan una medición si cumplen con las 
metas/objetivos establecidos? Si, no ¿Por qué? 

Primera parte de la pregunta respondida en la anterior.  
En cuanto a la medición, es dispar. Algunas unidades ejecutoras utilizan 

sus registros de ejercicios anteriores, otras no llevan siquiera un registro. No 
existe una instrucción clara de las autoridades políticas al respecto.  

 
El F.10 describe el servicio intermedio que se producirá con los 

recursos reales y financieros asignados a cada una de las categorías 
programáticas ¿Qué tuvieron en cuenta al momento de describir cada una 
de las actividades que integran los programas? 

 
Nuevamente, para el caso se trabajó en conjunto con las unidades 

ejecutoras para obtener información que permitiera describir lo más exacto 
posible cada una de las actividades. Es decir, se tuvo en cuenta el "relato" 
pormenorizado de los procesos de trabajo.  

 
¿Todas las áreas están relacionadas? ¿Ejecutan los recursos como 

una unidad? 
La ley de presupuesto incluye, en alguna parte de la norma, la 

obligatoriedad de que los organismos que cuenten con recursos de afectación 
específica, lo utilicen para su funcionamiento independientemente del origen 
para el que había sido creado. Así que, en el caso particular de Ambiente, que 
como te dije funciona, excepto alquileres y remuneraciones, con recursos 
propios. 

El recurso digamos, es como una sábana que cubriría todas las 
actividades y todos los productos que brindaría la Secretaría, y la interrelación 
se da por eso, pero nada más.  

 
¿Qué tienen en cuenta a la hora de ejecutar el presupuesto?  
En la etapa de ejecución, no se tiene en cuenta la priorización proyectada 

ni tampoco las metas trazadas. Mayormente, porque demandaría un nivel de 
organización y compromiso político con el presupuesto que, a la fecha, no hay.  
 

En cuanto a la evaluación del presupuesto, ¿se realiza? Si la 
respuesta es sí ¿en qué momento? ¿realizan una evaluación financiera y 
física? 

No se realiza una evaluación física. Sí una evaluación financiera, para 
poder conocer cómo evoluciona la ejecución de recaudación y gastos, la relación 
entre ambas y las posibilidades y obstáculos para avanzar con la satisfacción de 
las diferentes demandas de bienes y servicios.  
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En la toma de decisiones ¿crees que el presupuesto brinda 
información? 

El presupuesto debiera brindar muy buena información, pero partiendo de 
una lógica de formulación, evaluación y control eficiente y eficaz, hoy por hoy no. 
Primero se toma la decisión política de ejecutar acciones y después se consulta 
si tenemos los recursos, y de hecho el presupuesto es lo menos importante, 
porque si no estaba previsto, se modifica y se incorpora…Se va amasando todo 
el tiempo. 

 
¿Qué crees que sería lo que está faltando en la Secretaría para lograr 

que esta técnica se pueda aplicar como corresponde y se ejecute según 
sus lineamientos? 

En principio, atendiendo un principio de verticalidad, en la gestión de 
gobierno, la toma de conciencia por parte de las autoridades políticas de la 
herramienta poderosísima que es el presupuesto y no soslayarla, entonces a 
partir de ahí derramar para abajo esa visión, hacia las demás autoridades y 
agentes, eso es lo que faltaría.  

Porque teniendo esa consciencia del poder que es, de lo importante que 
es el uso y la ejecución correcta del presupuesto de gastos y recursos, 
deberíamos tener gestiones muy logradas, muy satisfactorias en todo sentido, 
porque podríamos evaluarlas y podríamos buscar razones de porqué fue tan 
exitoso y superó las expectativas o porque no se llegó a esas metas, no se 
pudieron cumplir, etcétera.  

Pero no se hace evaluación, lo que está faltando es la toma de conciencia 
de las autoridades políticas claramente, tener una visión responsable, coherente 
y previsible de las acciones de gobierno. 

 

Se está avanzando en la complementación de la técnica del PPP con 
el Presupuesto orientado a resultados... en la SAyDS en la formulación del 
presupuesto para el período fiscal 2020 ¿se comenzó utilizar esta técnica? 
Si, no ¿por qué? 

Se comenzó a utilizar la técnica para la formulación 2020. No se avanzó 
en la medición de resultados, ni siquiera para la formulación del siguiente 
ejercicio. Hay que tener en cuenta, además, que la formulación 2021 estuvo 
atravesada por el contexto de la pandemia Covid-19. Por otra parte, resulta difícil 
persuadir a las autoridades políticas de la necesidad de progresar con la técnica 
de Presupuesto orientado a resultados.  
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Entrevistado: Cdor. Mauricio Figueroa  
Durante la elaboración del presupuesto en la SAyDS se desempeñó como 
Secretario de Administración de Secretaría General (ejercicio 2019) y luego 
como Secretario de Administración de la Secretaría de Estado de Planificación y 
Desarrollo Sustentable (ejercicio 2020). 
Fecha: octubre 2021  
Modalidad: La entrevista se realizó de manera presencial. 

 
¿Qué es el PPP? 
Presupuesto por programas para mí es la proyección de los recursos que 

necesita un determinado organismo focalizando el armado del mismo por 
programas o por área, el término te lo dice. Entonces uno se focaliza en decir, 
cuanto necesito de recursos para ejecutar determinado programa y se detallan 
uno por uno con sus necesidades presupuestarias. 

Aparte de la necesidad presupuestaria, del monto cuantificado en plata de 
lo que necesita para un ejercicio completo, hay otros pasos que hay que 
completar que son: completar el formulario 01, que es la política presupuestaria 
del organismo, donde se plantea la visión y misión general, ya no tanto por 
programas sino como un organismo al servicio de la comunidad, cuál es su 
función en esa comunidad, una visión general. 

A continuación, el área de presupuesto del Ministerio de Economía 
normalmente te pide, el formulario 02 que es la estructura programática, que 
sería como una especie de organigrama del organismo, que áreas tiene de 
dependencia ese organismo, que es la unidad ejecutora de esa área. Por 
ejemplo, yo soy secretario de administración entonces mi área es la Secretaría 
de Administración y la unidad ejecutora es el secretario de administración, pero 
a su vez tengo para abajo otros funcionarios, entonces, en la estructura 
programática la Secretaría de Administración es un área y las unidades 
ejecutoras son el Secretario de Administración, el Subsecretario de 
Administración… 

Hay otro formulario más, por ejemplo, el formulario 03 que es el de 
priorización de programas, vos tenes que calificar de uno en adelante cual es el 
programa más importante para el organismo siendo el N° 1 el más importante y 
en orden decreciente los de menor importancia. 

 
¿La estructura programática se arma en base al organigrama del 

organismo, no en función de planes y proyectos que planean ejecutar? 
No, la estructura programática es como una foto del organigrama y es 

cambiante, porque un organismo de un año a otro tiene creaciones de nuevas 
áreas, nuevas dependencias o nuevos cargos y otros van desapareciendo. La 
estructura programática tiene vigencia de un año calendario. 

Suponte, yo armo una estructura para el presupuesto 2022 que es distinta 
de la que tengo hoy vigente porque el organismo cambió, se crearon un par de 
áreas nuevas yo las reflejo en esa nueva estructura programática, que me la 
aprueban con el nuevo presupuesto y entra en vigencia a partir del año que viene 
y me va a durar un año. En el medio si hay cambio de áreas, no las puedo 
modificar, mantengo esa estructura programática durante un año y cuando 
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elabore en septiembre del año siguiente el presupuesto voy a tener la posibilidad 
de modificarlo. 

Y después está el formulario 08 que sería, como la política presupuestaria 
pero ya por programas o por áreas, en este caso sería por programas. Ahí 
detallas la misión, los objetivos generales del programa, los objetivos específicos 
y te piden que establezcas metas, que es cuantificar la acción que hace el área. 

En realidad, tampoco se pueden establecer mucho las metas, porque vos 
podés tener una proyección, pero esa meta en definitiva después va a estar 
regulada por el aporte presupuestario que el Ministerio de Economía le otorgue 
al organismo, que le respete lo que pidió. Nunca sucede, siempre los techos 
presupuestarios son por debajo de lo que solicita cada organismo, con lo cual 
vos ya tenes que empezar a replantear las metas, antes de arrancar, porque 
pedís 100 pesos de presupuesto y te dieron 70 pesos, ya tenes que readecuar 
tus metas, no podés cumplir con lo que escribiste. 

Perfecto, readecuamos las metas, achicamos un 30%, pero en el medio 
te pasa que a veces se fuga presupuesto de ese programa hacia otros 
programas que se quedan sin presupuesto, con lo cual otra vez tenes que 
replantear las metas. En definitiva, en el presupuesto por programas nunca 
podés establecer metas y respetar la ejecución de estas, normalmente van 
cambiando a mitad de camino. 

 
La evaluación del presupuesto por programas, ¿se hace? y si se 

hace, ¿cómo? 
Yo he pasado por distintos organismos y en la parte de elaboración del 

presupuesto estuve en tres organismos. En la Dirección de Estadísticas y 
Censos elaboramos el presupuesto del área específicamente, después en 
Secretaría General en la elaboración del presupuesto de toda la Secretaría y 
después en el Ministerio de Desarrollo Humano y Articulación Solidaria, el año 
pasado me tocó armar el proyecto de presupuesto de este año (2021) y ahora 
estamos terminando de cerrar el presupuesto para el año que viene. 

Nunca vi en ninguno de esos tres organismos que se haga evaluación de 
resultados o de metas. Yo he aplicado algunos indicadores que tienen que ver 
con el porcentaje de ejecución alcanzado o subejecución, pero como una 
herramienta para cuando armo el presupuesto para el año siguiente. 

 
¿En la Secretaría General se aplicaba algún indicador? 
No, yo lo que hacía era mostrar cómo evolucionaba la ejecución en sí, 

mes a mes, para graficarlo visualmente mediante un gráfico de barras. Me 
permitía a simple vista visualizar cómo iba la ejecución presupuestaria de un 
determinado programa, pero si esa ejecución estaba cumpliendo con las metas 
o no, no se evaluaba. 

 
¿Quienes participan en el armado del presupuesto? ¿Tenían forma 

de acceder a toda la información? 
En cada organismo hay un área de presupuesto, normalmente hay, 

aunque sea un departamento, de hecho, por ahí pasan todos los expedientes 
para hacer las reservas internas. En algunos organismos es una dirección, en 
otros un departamento, en otros una división y en otros un área a cargo de un 
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agente. Normalmente los agentes de esa área son los que colaboran en el 
armado del presupuesto y después los administrativos de las distintas 
dependencias del organismo. 

Por ejemplo, en Secretaría General había un departamento de 
presupuesto y los chicos colaboraban en el armado del presupuesto a nivel 
central de la Secretaría General, hicimos el del Boletín Oficial porque lo 
manejábamos administrativamente desde el nivel central y se le envió a través 
de los funcionarios, en el caso de Ambiente, CFI, la casa de Río Negro y 
Secretaría de Medios, instrucciones para cuantificar el presupuesto que 
necesitaban para el ejercicio siguiente con algunas pautas. 

Normalmente los funcionarios de cada área bajaban línea a los 
administrativos de que había que pasar los montos presupuestarios que iban a 
necesitar para el año siguiente y las áreas aplicaban un porcentaje de incremento 
sobre el presupuesto del ejercicio anterior y lo enviaban a la administración 
central. No se ponía en evaluación por ejemplo el número de inspecciones que 
se hicieron a pozos petroleros o la cantidad de pozos que se habían incorporado. 

Nunca se obtiene toda la información y, además, hay un calendario que 
hay cumplir y siempre el calendario te ahorca, porque no estás solo para hacer 
el presupuesto, entonces tenes una fecha para cumplir con el Formulario 01, en 
otra fecha el Formulario 02, en otra fecha el Formulario 03 y a la par vas armando 
el F 06 que es en definitiva el complicado. Pero este proceso dura 30 días y 
nunca en 30 días vas a llegar a sacarle la información a todas las áreas. 

Luego, el órgano rector de presupuesto, que es la Subsecretaría de 
Presupuesto dependiente del Ministerio de Economía, te pone techos 
presupuestarios. No importa si vos hiciste estadística, buscaste información, 
relevaste el dato… pasaste tu demanda, te dio 100 pesos y Economía te pone 
un techo de 60 pesos y no te sirvió de nada. Ahí ya tenes el primer freno y el 
primer ajuste que tenes que hacer, porque a partir de ahí no podés cumplir con 
las metas. 

 
¿Crees que es una buena herramienta para presupuestar la técnica 

de PPP? 
Es que en realidad no conocemos otra, entonces no es buena, para mi 

no. Además, es un proceso que yo le llamo viciado porque, tiene tantas 
condicionantes la elaboración del presupuesto que, aunque hagas un 
presupuesto serio y tus números sean los reales, nunca te lo van a dar porque 
siempre te limita el techo y siempre el techo dista mucho de tu presupuesto real 
y en definitiva ahí se perdió la esencia para la que se armó. 

Es lo que yo conozco, no hay otra herramienta hoy superadora de esta 
técnica, o sea, está en la planificación, pero acá no se cumple. 

 
¿Crees que da utilidad en la toma de decisiones? 
Sí, te permite tomar decisiones, pero siempre estás trabajando sobre 

números ejecutados, no sobre objetivos alcanzados. 
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¿Por qué cree que esta técnica no se logra aplicar como 
corresponde? 

Para mí por dos motivos, primero porque falta una fuerte decisión política 
de decir a partir del próximo ejercicio económico arrancamos con un sistema 
nuevo, la decisión política se toma y se ejecuta, y eso tiene que ir acompañado 
de una fuerte capacitación. 

Tiene que ser un proceso continuado en el tiempo de capacitación, que 
para mí debería arrancar en enero y durar hasta agosto para que cuando yo 
tenga que hacer el presupuesto para el año siguiente, en esos 8 meses haber 
adquirido el conocimiento para armarlo como está planteado. La capacitación 
deberían realizarla no solo los funcionarios sino también los sectores 
administrativos involucrados en el armado, falta eso. 

 
 
 
 

  



Trabajo Final de Grado 
Autora: Lucía Antonella Menconi 

 
 

 

 87 

 

Entrevistada: Lic. Vanesa Pittao 
Agente administrativa de la Secretaría General durante la elaboración del 
presupuesto en la SAyDS. 
Fecha: mayo 2022  
Modalidad: La entrevista se realizó de manera presencial. 
 

¿Sabe que es el PPP? 
Sí, en realidad tiene que ver con determinar programas presupuestarios 

con sus actividades y todas las partidas presupuestarias a las que se van 
afectando todos los gastos. 

 
Esta técnica, ¿es la única que se utiliza? 
Desde que empecé en la Secretaría General, en la parte de 

administración sí, se utiliza el PPP y no ha cambiado mucho. Es muy difícil 
cambiar el chip. Yo sé que se está trabajando con cambios, pero es complicado, 
sobre todo en la Secretaría General porque es una actividad mucho más 
operativa, más administrativa que en sí un programa específico donde decís: 
tengo un resultado, por ejemplo, para llegar al ciudadano. Y no es así, porque en 
Secretaría General es diferente el trabajo que se hace, no se llega directamente 
al ciudadano, entonces es mucho más difícil. 

 
En el proceso de presupuestación, en la formulación, ¿Qué tienen en 

cuenta al momento de armar el presupuesto? 
Lo que se empieza a hacer es: en principio, los trámites que llevan mucho 

más crédito presupuestario. Seamos realistas siempre se busca el número, 
cuánto se ejecutó en el presupuesto para determinado trámite, que sabemos lo 
que implica un porcentaje mayor del presupuesto en la Secretaría General, 
entonces se centralizan más las decisiones en eso. 

El resto siempre tenes un techo presupuestario que te lo pone la 
Subsecretaría de Presupuesto que eso te limita un montón siempre, pero 
intentamos adecuarlo a eso. Siempre se supera, vamos a una realidad. 

Se utiliza aproximadamente el porcentaje de inflación, por variaciones de 
precios, se utilizan también contrataciones que, si bien se cotizan en pesos, los 
gastos son en dólares, en ese caso se complica un montón. 

Lo que se hace es ver la ejecución que se tuvo en el año anterior, buscar 
las partidas presupuestarias que son las que más ejecución tienen. 

En 2020 para el 2021, cuando se empezó toda la formulación para el 
2021, en la Subsecretaría de Presupuesto, tuvimos una reunión para poder 
empezar a encaminar toda la programación, o sea, todos los programas que 
tenía la Secretaría General, como servicios que presta y no como se venía 
haciendo anteriormente y te digo, años y años atrás, donde cada programa era 
un área de la Secretaría General.  

Lo que charlamos mucho en presupuesto era: cómo podemos hacer 
nosotros, en un futuro, si necesitamos sacar una determinada información de 
que gasto tenemos en un programa de relaciones institucionales con 
universidades, por ejemplo, y nosotros tenemos una Subsecretaría de 
Relaciones Institucionales dependiente de la Secretaría General. Entonces, 
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quieras o no siempre vas a tener un programa como encausado en cada área de 
la Secretaría. 

Pero lo que se hizo, fue nombrar los programas como el servicio que 
presta la Secretaría General y no como el área que lo presta. 

Ahí empezó a trabajarse de esa manera, para que después nosotros 
podamos, mirando el nombre de ese programa, decir acá tenes un camino a 
seguir. Porque el mismo nombre te lo va tirando y después en la descripción de 
ese programa y en las actividades, íbamos a ir determinando más o menos los 
objetivos. 

 
Esto se aplicó solo en Secretaría General, todas las dependencias 

¿no lo aplicaron? 
En realidad, en la Secretaría General se centralizaba todo porque de acá 

salía el presupuesto. Entonces lo que se trataba de hacer era comunicarse con 
las dependencias para que sigan la misma línea, se hacía un comunicado para 
todos. Se fue modificando un poco. 

 En el caso de Ambiente, es más específico, pero creo que mucho no 
cambio el tema de los programas. 

Es muy difícil explicar esto a los superiores para que entiendan la 
importancia de establecer el objetivo, no regirse solamente por el número sino 
por lo que queres lograr, es muy difícil. La política es lo que más me costaba 
hacer. 

Antes el F.1 era un copie y pegue de la Ley de Ministerios, porque como 
política presupuestaria acá en la Secretaría fue, tratar de que el trámite salga. 

Te lo digo en mi lugar de agente administrativo. Entonces siempre era una 
lucha constante para que mi jefe directo pueda estar en contacto con el 
Secretario General para que se establezcan todas políticas, porque seguramente 
las tenían, pero era muy difícil tratar de redactarlo y muy difícil tratar de hacerlo. 

Se empezó a lograr de a poco y ahora empezó a cambiarse. Siempre se 
trabajó más en los números, es la realidad. Sin entender que se necesita la 
justificación de esos números y la justificación, justamente está en el formulario 
F.1 y en los formularios de las descripciones de los programas. 

Es un trabajito de hormiga, va de a poco, tampoco se puede pedir mucho 
de una. 

 
¿Quienes participan del armado del presupuesto? 
El área de administración, el Secretario de Administración, es el que más 

ligado está, e intentamos tener ese contacto fluido con el titular del organismo. 
Después, en las distintas dependencias, cada dependencia maneja su 

presupuesto, o sea hace su borrador y ese borrador lo envía y desde acá se 
hace un solo proyecto de presupuesto. 

Tenes el formulario F.4 que es un resumen de todo. En ese formulario 
tenes que poner todo lo que es gasto de rentas generales, recursos no, porque 
nosotros no recaudamos y después en el caso de los recursos específicos tenes 
que poner recursos y gastos de cada uno, tenes que hacer un resumen de todo. 
Eso se hace todo acá por una cuestión de que, si bien central de Secretaría 
General no maneja recursos específicos, se maneja todo con rentas generales; 
sí Ambiente, tiene muchos recursos específicos y el Boletín Oficial. 
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Entonces para evitar que vayan y vengan los formularios se decide 
centralizar todo acá para hacer todo mucho más organizado. 

 
En el formulario F.8 que es de la descripción de los programas y se 

definen metas… ¿Definen metas? 
No se han definido nunca. 
 
¿Por qué motivo? 
Creo que es por falta de información y de no darse cuenta de la 

importancia que tiene. Fue siempre una lucha constante. Yo les decía esto: que 
tenían que justificar porque pedían ese número, pero bueno. Pero la verdad es 
que no es transparente, la idea es que esté. 

 
¿Cómo controlaban el presupuesto? ¿mientras se iba ejecutando y 

al finalizar el ejercicio? 
Mientras lo íbamos ejecutando ya te ibas dando cuenta que nivel de 

ejecución ibas teniendo, pero lo íbamos mirando periódicamente. 
 
¿Crees que la técnica del PPP es una buena herramienta? 
Si se cumpliría con cada paso sí. Me parece que tendría que cumplirse 

con todos los pasos, seguramente si vos podés establecer metas y objetivos y 
poder medirlas y poder ver los resultados sería ideal. 

 
¿Cuáles crees que son las dificultades para aplicar esta técnica? 
Yo siempre dije, la dificultad está en que no hay un equipo formado y que 

no tenes el apoyo de los superiores. No tenes el apoyo en el sentido que no se 
ponen a trabajar sobre esas políticas, solo se ponen con los números. La parte 
de redactar las políticas, objetivos y todo eso no se trabaja. 

Puede que sea falta de conocimiento, es algo que plantee en la 
Subsecretaría de Presupuesto. Me parece que tiene que haber una charla más 
arriba, quizás en todos lados, porque en realidad me decían que el presupuesto 
no era solo acá, pasaba en todos lados, en varios organismos. 

Para mi tiene que haber un equipo de trabajo que se dedique a eso, 
porque en Secretaría General está todo unificado, o sea, vos tenes 
administración y presupuesto todo junto. Entonces, haces la formulación del 
presupuesto, haces toda la ejecución, el registro y después haces la cuenta del 
ejercicio dentro de la misma administración, que quizás no sería lo ideal 
tampoco. 

Es muy difícil cambiar el chip, es muy difícil. Pero se tendrá que ir 
trabajando. 

Se empezó por cambiar la visión, de los programas presupuestarios, 
tratado de reflejar un servicio que presta la Secretaría General, empezó por ahí, 
ahora veremos cómo sigue. 


